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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9874  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9874 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098761803, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 32 21-37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3227815635. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9874 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 9:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SUAREZ 
CUADROS JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 19 CON CALLE 31 VIA PUBLICA del barrio CENTRO, “momento que realizo 
patrullaje por el sector del parque centenario en la carrera 19 con calle 31 observo un ciudadano el cual 
se encuentra fomentando riña y escandolo con otro ciudadano al momento se observa q este ciudadano 
presente varias laceraciones debido a la riña se le pregunta al ciudadano q si desea que lo traslademos 
al centro asistencial para q lo valore un profesional de la la salud debido a las laceraciones q presenta, 
pero este responde de una forma exaltado y tosco que no requiere ninguna ayuda medica por lo que se 
procede a realizar orden de comparando”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID identificado con CC. 1098761803, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098761803.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR CONTRERAS OSCAR YEZID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098761803, residente en la CALLE 32 21-37- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9878  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9878 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891626, de 23 años de edad, 
residente en CL 14 N CARRERA 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163146252. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9878 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 12:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SERRANO 
PARDO DIEGO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en la dirección 
CL 16 N CARRERA 14 del barrio KENNEDY, “Realizando labores de registro a personas se encuentran 
el ciudadano antes mencionado portando un arma corto punzante en el parque del barrio Kennedy”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI identificado con CC. 
1232891626, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891626.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1232891626, residente en la CL 14 N CARRERA 14- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9880  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9880 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1114120327, de 30 años de edad, residente 
en CLAVERIANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9880 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 1:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SERRANO 
PARDO DIEGO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en la dirección 
KR 20A CALLE 25 del barrio CLAVERIANO, “Sujeto antes mencionado se encuentra sobre la vía del 
barrio claveriano portando un arma blanca en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO identificado con CC. 1114120327, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1114120327.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIZA PINEDA EDGAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1114120327, residente en la CLAVERIANO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9882  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9882 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en CAFE MADRID TORRE 8 APARTAMENTO 204 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9882 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 3:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en 
la dirección CARRERA 32 CON 7N del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo 
cachas negras en la pretina de la bermuda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la CAFE MADRID TORRE 8 APARTAMENTO 204- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9883  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9883 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 20 años de edad, residente 
en CL 30 9 N 42 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3114929286. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9883 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 3:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en la 
dirección KR 10 CL N 30 del barrio LAS HAMACAS, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla 
un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la CL 30 9 N 42- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9905  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9905 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ FALCON GILBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91237685, de 56 años de edad, residente en 
TORRE 36 APARTAMENTO 62-13 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9905 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 11:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI PINEDA 
LAMUS WILLIAM ARLEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en la 
dirección CARREEA 10 SECTOR E PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “al momento del registro a 
persona se le encuentra al ciudadano en mención un arma blanca tipo cuchillo en acero con cachas de 
pasta color blanco del cual no presenta algún tipo de permiso laboral que justifique su porte”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ FALCON GILBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ FALCON GILBERTO identificado con CC. 91237685, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ FALCON GILBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ FALCON GILBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91237685.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ FALCON GILBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91237685, residente en la TORRE 36 APARTAMENTO 62-13 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9934  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9934 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098612059, de 35 años de edad, residente 
en VILLA HELENA 2 SECTOR LAS LLANTAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9934 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 9:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en 
la dirección CARRERA 17 CON 22A VIKOA HELENA del barrio VILLA HELENA II, “Se registra el 
ciudadano y se le encuentra el arma blanca tipo macheta”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO identificado con CC. 1098612059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098612059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098612059, residente en la VILLA HELENA 2 SECTOR LAS LLANTAS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9938  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9938 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON FERNEY JEFERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, de 28 años de edad, residente en PEATONAL 
9 CASA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9938 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 11:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 
en la dirección BETANIA ETAPA DIEZ MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “se le halla un 
arma blanca tipo cuchillo cachas color marrón de madera en la pretina de la bermuda”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON FERNEY JEFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON FERNEY JEFERSON identificado con CC. 1098740829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PINZON FERNEY JEFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON FERNEY JEFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON FERNEY JEFERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098740829, residente en la PEATONAL 9 CASA 12- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9939  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9939 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339999, de 20 años de edad, 
residente en CASA 327 ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3172600298. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9939 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 11:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
RODRIGUEZ PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 
en la dirección CALLE 3N CON CARRERA 25 del barrio REGADERO NORTE, “Se sorprende al 
presunto infractor portando 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro y lámina 
metálica marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER identificado con CC. 1005339999, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339999.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO BAYONA YEFERSON SNEYDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005339999, residente en la CASA 327 ASENTAMIENTO HUMANO 
MIRADOR DEL NORTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9942  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9942 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102356864, de 31 años de edad, residente 
en TORRE 8B APTO 203 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125454690. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9942 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 3:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en 
la dirección CL 38 N KR 8 A BIS del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas 
se le halla 01 arma blanca tipo navaja marca STAINLESS, mango de plástico, hoja en acero, valor 5000. 
El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR identificado con CC. 1102356864, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102356864.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA CABRERA JOSE ALDEMAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102356864, residente en la TORRE 8B APTO 203- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9945  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9945 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 30 años de edad, residente 
en ETAPA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125486542. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9945 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 4:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en la 
dirección KR 4 OCC CL 8N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla 
en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo machete marca kriptonite, mango plástico color 
naranja y hoja en acero valor aproximado 10.000 el cual no justifica su uso como herramienta de 
trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la ETAPA 5- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9946  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9946 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102379277, de 25 años de edad, residente en CARRERA 
17 # 17 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125689856. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9946 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 5:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en la 
dirección CALLE 17 CARRERA 14 del barrio KENNEDY, “Se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención allandole en la pretina parte trasera del pantalón 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera color café marca feng&feng”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9946 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS identificado con CC. 1102379277, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
MUÑOZ JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102379277, residente en la CARRERA 17 # 17 37- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9954  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9954 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005335929, de 20 años de edad, residente 
en KR 3 CLL 43N RANCHO 224 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215806974. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9954 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 7:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 43 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca TRAMONTINA, mango de madera, hoja en acero, valor 10000. 
El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID identificado con CC. 1005335929, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005335929, residente en la KR 3 CLL 43N RANCHO 224- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9961  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9961 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699362, de 30 años de edad, residente 
en CL 16 N #19A-06 BARRIO VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3174650983. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9961 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 11:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en la 
dirección CL 15 C CON CRA 20 del barrio VILLA ROSA (II ), “El ciudadano en mención se enconttaba 
en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla en la pretina del chor un arma corto 
punzante tipo cuchillo se le pregunta para que carga eso manifiesta que para defensa personal se 
incauta el elemento y procedo a notificar orden de comparendo por el comportamiento que pone en 
riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER identificado con CC. 1098699362, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699362.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ CASTRO ANDERSON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098699362, residente en la CL 16 N #19A-06 BARRIO VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9964  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9964 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098710452, de 30 años de edad, residente 
en KR 25 NR 19-12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214381983. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9964 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 11:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
RODRIGUEZ YULY ALEJANDRA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 
en la dirección KR 10 CL 5 NORTE del barrio MIRAMAR, “Al momento de realizar un registro a persona 
al ciudadano se le allá 01 arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera con hoja metálica de 
marca tramontina en la pretina del pantalon sin ninguna causa justificada.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS identificado con CC. 1098710452, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098710452.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR MILLAN PEDRO LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098710452, residente en la KR 25 NR 19-12- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9965  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9965 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098741820, de 27 años de edad, residente 
en BARRIO DIVINO NIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9965 de fecha 
28 de junio de 2021 y hora 12:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 28 de junio de 2021 en 
la dirección KILÓMETRO 5 VÍA AL MAR MOTEL NUEVO EGIPTO del barrio DIVINO NIÑO, “Realizando 
labores de patrullaje se observa un ciudadano con aptitud sospechosa se le practica un registro físico y 
se le halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo en la pretina de su pantalón.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES identificado con CC. 1098741820, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098741820.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098741820, residente en la BARRIO DIVINO NIÑO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9971  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9971 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 21359515, de 35 años de edad, residente en 
CL 19 A NR 27B 53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9971 de fecha 
28 de junio de 2021 y hora 4:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
RODRIGUEZ YULY ALEJANDRA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 28 de junio de 2021 en 
la dirección KR 9 A CL NR 27B 46 del barrio LAS HAMACAS, “El ciudadano antes en Mencion utiliza 
palabras oeses y groseras contra los uniformados altanero.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE identificado con CC. 21359515, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 21359515.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SÁNCHEZ RIVAS FRANK JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 21359515, residente en la CL 19 A NR 27B 53- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9982  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9982 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095916010, de 33 años de edad, 
residente en CL 2F P 2B-14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134918415. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9982 de fecha 
27 de junio de 2021 y hora 5:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 27 de junio de 2021 en la 
dirección VIA MATANZA KM 10 del barrio BOSCONIA, “AL MOMENTO DE REALIZAR REGISTRO A 
PWERSONA SE LE HALLA EN LA PRETINA DEL PANTALON LADO DERECHO ARMA 
CORTOPUNZANTE”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO identificado con CC. 1095916010, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095916010.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA GUTIERREZ YEFERSON ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095916010, residente en la CL 2F P 2B-14- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9984  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9984 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BALCACER MOJICA NICOLAS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095946706, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 11A 18 56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3004628469. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9984 de fecha 
28 de junio de 2021 y hora 5:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SUAREZ 
CUADROS JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 28 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 19 CON CALLE 33 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “al momento de 
realizar patrullaje de control y prevención por el sector de la carrera 19 con calle 33 se le solisita registro 
a persona al ciudadano antes mencionado allandocele una arma blanca tipo cuchillo a la altura de la 
pretina parte lateral”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BALCACER MOJICA NICOLAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BALCACER MOJICA NICOLAS identificado con CC. 1095946706, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BALCACER MOJICA NICOLAS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BALCACER MOJICA NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095946706.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALCACER MOJICA NICOLAS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095946706, residente en la CALLE 11A 18 56- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9992  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9992 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098754847, de 27 años de edad, residente 
en CL 38DN CL 8A 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3142369874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9992 de fecha 
28 de junio de 2021 y hora 11:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 28 de junio de 2021 en la 
dirección CL 8 KR 34 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Stainless, mango plástico , hoja en acero, valor 7000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO identificado con CC. 1098754847, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098754847.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA BECERRA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098754847, residente en la CL 38DN CL 8A 24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9995  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9995 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095941883, de 31 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 5 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 6745219. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9995 de fecha 
29 de junio de 2021 y hora 12:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 29 de junio de 2021 en la 
dirección KR 5 OCC CL 10 NB del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le 
halla en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo navaja marca stainless, mango plástico y hoja 
en acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9995 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO identificado con CC. 1095941883, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095941883.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095941883, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 
CASA 5- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9999  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9999 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799235, de 23 años de edad, 
residente en BARRIO GESEMANI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9999 de fecha 
29 de junio de 2021 y hora 10:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 29 de junio de 2021 en la 
dirección TRANSVERSAL 21 # 52N-36 del barrio COLORADOS, “Se solicita registro corporal y en la 
cintura se le haya un arma corto punzante.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN identificado con CC. 1098799235, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799235.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098799235, residente en la BARRIO GESEMANI- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10003  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10003 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337608, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 16 BN CARRERA 31 19 LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10003 de fecha 
29 de junio de 2021 y hora 12:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 29 de junio de 
2021 en la dirección CARRERA 21 CALLE 19N BARRIO VILLA HELENA 2. del barrio VILLA HELENA 
II, “al momento de practicarle un registro a persona al sujeto se le halla en la pretina de su bermuda 01 
arma corto punzante tipo paté cabra con hoja de acero y cacha de pasta color negra el cual no justifico 
su actividad comercial para el uso de este elemento.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY identificado con CC. 1005337608, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337608.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS ECHAVARRIA ARVEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337608, residente en la CALLE 16 BN CARRERA 31 19 LOS 
ANGELES- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10025  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10025 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 28A # 55N-31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10025 de fecha 
30 de junio de 2021 y hora 12:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 30 de junio de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 24 del barrio COLORADOS, “Se le solicita registro corporal y se 
le haya un arma corto punzante en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la CARRERA 28A # 55N-31- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10040 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10040  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10040 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108484, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 13 AP 305 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125486798. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10040 de fecha 
30 de junio de 2021 y hora 6:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 30 de junio de 2021 en 
la dirección KR 9 A CL 31 DN del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro se 
le halla en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo marca tramontina, mango en madera 
y hoja en acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN identificado con CC. 1005108484, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108484.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108484, residente en la TORRE 13 AP 305- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10042  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10042 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ ORTIZ JAVIER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779073, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 27 CON CALLE 17 VILLA MARIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3182311589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10042 de fecha 
30 de junio de 2021 y hora 7:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VILLANUEVA 
QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 30 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 15 CALLE14 del barrio KENNEDY, “al solicitar un registro al ciudadano en mención 
se le alla en la pretina del pantalón parte derecha 01 bolsa plástica hermética que en su interior contiene 
una sustancia verdosa que por sus características de olor y color se asemeja a la marihuana”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ ORTIZ JAVIER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ ORTIZ JAVIER ANDRES identificado con CC. 1098779073, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ ORTIZ 
JAVIER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) HERNANDEZ ORTIZ JAVIER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098779073.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ORTIZ JAVIER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098779073, residente en la CARRERA 27 CON CALLE 17 VILLA 
MARIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10045  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10045 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005653529, de 21 años de edad, residente 
en KR 3 CL 43 208 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3225698741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10045 de fecha 
30 de junio de 2021 y hora 7:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 30 de junio de 2021 
en la dirección KR 3 CL 43 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005653529, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005653529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA CRUZADO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005653529, residente en la KR 3 CL 43 208- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10046  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10046 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 30 años de edad, residente 
en RANCHO 3 DEL ASENTAMIENTO HUMANO CORRALES del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3118118448. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10046 de fecha 
30 de junio de 2021 y hora 8:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 30 de junio de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 43 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla 
en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo sin marca, mango plástico y hoja en acero 
valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la RANCHO 3 DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO CORRALES- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13378  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13378 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098823203, de 21 años de edad, residente 
en TEJAR NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13378 de fecha 
9 de septiembre de 2021 y hora 9:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HURTADO NUÑEZ EMILIO ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 38 CALLE 34 55 del barrio ALVAREZ, “Al ciudano José Daniel gracia 
se le realiza un registro a persona en el cual se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo 
de hoja metálica de color plateada y cacha de madera por lo tanto se procede la aplicación de la ley 
1801”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL identificado con CC. 1098823203, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823203.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098823203, residente en la TEJAR NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10075  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10075 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889071, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 55 # 25-10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10075 de fecha 
1 de julio de 2021 y hora 6:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 28 CON CALLE 54 del barrio COLORADOS, “Se le realiza un registro corporal y 
se le haya en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER identificado con CC. 1232889071, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889071.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889071, residente en la CALLE 55 # 25-10- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11487 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11487  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11487 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098698069, de 30 años de edad, residente 
en TORRES LA ESTACIÓN D del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3003163599. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11487 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 1:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano se encontraba en riña en vía pública 
con un familiar.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO identificado con CC. 1098698069, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098698069.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINEDA OJEDA SERGIO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098698069, residente en la TORRES LA ESTACIÓN D- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11532 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11532  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11532 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005330194, de 21 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE CARRERA 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3124970012. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11532 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 11:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en la dirección 
KR 28 CL 55 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha plástica de color blanco y lámina 
de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID identificado con CC. 1005330194, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330194.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERREÑO PLATA CRISTIAN YESSID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005330194, residente en la CAMPESTRE NORTE CARRERA 26- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12859  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12859 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796929, de 25 años de edad, residente 
en KR 3 OCC 9N-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3204514521. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12859 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 3:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 9 N KR 2 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID identificado con CC. 1098796929, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098796929, residente en la KR 3 OCC 9N-23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12871  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12871 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005210013, de 19 años de edad, residente 
en KR 10 TORRE 34 APTO 5202 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3123468074. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12871 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 4:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 10 BETANIA ETAPA 12 del barrio BETANIA, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de plastico, 
hoja en acero, valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12871 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN identificado con CC. 1005210013, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005210013.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIL JURADO MICHAEL STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005210013, residente en la KR 10 TORRE 34 APTO 5202 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12874  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12874 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944777, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 6 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 312544574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12874 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 5:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
septiembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 MANZ. F SECTOR A del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 9000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1095944777, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095944777, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 6- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12885  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12885 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 30 años de edad, residente 
en CL 9 N KR 3 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3218452848. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12885 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 8:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 10 ND KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la CL 9 N KR 3 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14526  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14526 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO JULIAN STIVEN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098780764, de 26 años de edad, residente en 
BALCONES DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3242256387. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14526 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 9:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 
en la dirección BETANIA ETAPA 10 del barrio BETANIA, “se le halla un arma blanca corto punzante 
tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO JULIAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO JULIAN STIVEN identificado con CC. 1098780764, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CAMACHO JULIAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO JULIAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098780764.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO JULIAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098780764, residente en la BALCONES DEL KENNEDY- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14533  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14533 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155380, de 20 años de edad, residente 
en BÁVARIA ETAPA 4 MAMZANA B PEATONAL 2 CASA 14 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3106798020. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14533 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 10:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 10ND N 5-30 BÁVARIA 2 del barrio BAVARIA II, “al momento de realizar el registro 
a persona se le haya al cuidadano antes relacionado un arma blanca tipo cuchillo de lamina acerada 
marca tramontina, empuñadura de madera, la cual tenia en la pretina de la pantaloneta, al cual se le 
pregunta si tiene algún permiso para portar el elemento mencionado el cual manifiesta que no.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE identificado con CC. 1005155380, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155380.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005155380, residente en la BÁVARIA ETAPA 4 MAMZANA B PEATONAL 2 CASA 
14- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14541  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14541 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 25 años de edad, residente 
en KR 9 B CL 31 MANZANA 13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125869872. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14541 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 2:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la KR 9 B CL 31 MANZANA 13- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16007  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16007 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007669165, de 21 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 11 PEATONAL 2 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183479572. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16007 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 1:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 2021 en 
la dirección KR 6 CL 40 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona 
se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja en acero 
valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1007669165, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007669165.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007669165, residente en la BETANIA ETAPA 11 PEATONAL 2 CASA 
3- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16008  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16008 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en TORRE 8 A APT 204 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158454884. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16008 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 1:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 2021 en 
la dirección KR 8 N CL 34 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca , mango plastico, hoja en acero 
valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la TORRE 8 A APT 204- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16010  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16010 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 30 años de edad, residente 
en RANCHO 2 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215846542. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16010 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 2:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 2021 en 
la dirección KR 8 N CL 34 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja 
en acero valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la RANCHO 2 CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16015  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16015 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098815540, de 22 años de edad, 
residente en CL 11 NC KR 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3176018687. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16015 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 3:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 2021 en 
la dirección KR 3 OCC CL 11 NC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca súper quality , mango en plástico 
hoja en acero valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON identificado con CC. 
1098815540, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098815540.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURANGO NUÑEZ JHONJHAYDER ESTIVENSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098815540, residente en la CL 11 NC KR 34- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16022  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16022 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005083689, de 19 años de edad, residente 
en CIUDADELA CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114531315. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16022 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 7:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 
2021 en la dirección CARRERA 3 # 36N-68 del barrio CAFE MADRID, “al momento realizar planes de 
registro y control por el sector del barrio café Madrid sector El túnel Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hayo en la pretina de su pantalón un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER identificado con CC. 1005083689, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005083689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005083689, residente en la CIUDADELA CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16023  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16023 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339349, de 21 años de edad, residente 
en 29 APART 5170 TORRE 29 APARTAMENTO 5170 BARRIO BETANIA ETAPA 12 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107783111. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16023 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 8:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 
2021 en la dirección BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 1 SECTOR E del barrio BETANIA, “Al momento 
de realizar planes de registro y control por el sector del barrio betania etapa 12 Se observa el ciudadano 
anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hallo un arma cortopunzante tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO identificado con CC. 1005339349, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339349.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PULIDO PEREZ JOHAN ALEJANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005339349, residente en la 29 APART 5170 TORRE 29 
APARTAMENTO 5170 BARRIO BETANIA ETAPA 12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16050  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16050 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUA ANGARITA RONAL YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337231, de 21 años de edad, residente 
en LA PLAYITA LOTE 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16050 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 7:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre 
de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL BAVARIA DOS del barrio CAFE MADRID, “se le halla un 
arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUA ANGARITA RONAL YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUA ANGARITA RONAL YESID identificado con CC. 1005337231, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RUA ANGARITA RONAL YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUA ANGARITA RONAL YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337231.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUA ANGARITA RONAL YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005337231, residente en la LA PLAYITA LOTE 25- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17812  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17812 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 25 años de edad, residente 
en BARRIO CAMPO MADRID TORRE 17 APTO 3014 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3105558996. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17812 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 11:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de diciembre de 2021 
en la dirección BARRIO BETANIA ETAPA 12 SECTOR DE LAS CANCHAS del barrio CAFE MADRID, 
“El ciudadano infractor se encontraba en vía pública con arma cortupansante al cual mediante el registro 
a personas se le halla y se le incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la BARRIO CAMPO MADRID TORRE 17 
APTO 3014- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17830  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17830 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 34 años de edad, residente 
en 2 CASA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17830 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 5:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 28B CON 55 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en la vía del 
lugar de los hechos, se le realiza un registro y se le halla en la cintura un cuchillo.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la 2 CASA 18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11565  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11565 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095791790, de 34 años de edad, 
residente en CASA 198 BARRIO NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11565 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 7:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 21 CON CALLE 57 COLORADOS del barrio COLORADOS, “Mediante 
registro a personas se le halla al ciudadano infractor en la pretina del pantalón. 01 arma cortante y 
punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY identificado con CC. 1095791790, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095791790.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095791790, residente en la CASA 198 BARRIO NOGAL 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. -14930  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12909 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ CARLOS MANUEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095797842, de 24 años de edad, residente en CL 9N KR 
3 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3203499299. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12909 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 8:08:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de septiembre de 2021 en 
la dirección KM 5 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango plástico, hoja en acero valor 
5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ CARLOS MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ CARLOS MANUEL identificado con CC. 1095797842, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SUAREZ CARLOS MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ CARLOS MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095797842.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CARLOS MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095797842, residente en la CL 9N KR 3 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12922  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12922 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095934413, de 28 años de edad, residente 
en BETANIA 10 MANZANA F. SECTOR A. del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3125698741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12922 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 11:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 10 BETANIA 10 MANZANA F. SECTOR A. del barrio BETANIA, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla en el bolso 01 arma blanca tipo cuchillo, marca 
Doberman, mango plástico, hoja en acero, valor 10000. El cual no justifica su uso como herramienta 
trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH identificado con CC. 1095934413, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095934413.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ BELTRAN DIVISAY SMITH, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095934413, residente en la BETANIA 10 MANZANA F. SECTOR A.- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12925  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12925 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 21 años de edad, residente 
en KR 30 CL 19 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3162584769. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12925 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 12:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de 
septiembre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del barrio CAFE MADRID, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la KR 30 CL 19 12- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12926  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12926 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891479, de 23 años de edad, 
residente en KR 3 CL 43N 209 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3126984123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12926 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 12:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de 
septiembre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del barrio CAFE MADRID, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, sin mango, 
hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON identificado con CC. 1232891479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891479, residente en la KR 3 CL 43N 209- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12949  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12949 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA PASCUAL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13844868, de 65 años de edad, residente en CARRERA 
33 CON CALLE 8 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128467378. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12949 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 7:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 33 CON CALLE 8 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano antes 
mención se encuentra en un grado de alcoholismo y de exaltación y comienza a ofender a mi compañero 
subintendente velasquez edwin el cual atendíamos un requerimiento de la central de comunicación 
donde manifiesta la comunidad que este ciudadano cada vez que toma comienza a discutir con los 
vecinos y saca una arma de fuego a realizar disparo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA PASCUAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA PASCUAL identificado con CC. 13844868, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MENDOZA PASCUAL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MENDOZA PASCUAL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
13844868.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA PASCUAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13844868, residente en la CARRERA 33 CON CALLE 8 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12958  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12958 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO PEÑA DANIELA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 30863489, de 38 años de edad, residente en TORRE 33 
APARTAMENTO 11094 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3122675134. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12958 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 9:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 CN 21-110 del barrio URBANIZACION CAMPO MADRID, “El 
compañero de patrulla en su pda introduce el número de imei 355203315457938 y arroja reporte de 
imei invalido lo cual al verificar el imei interno de bajo de la batería 355007120179920 por tal motivo se 
realiza la respectiva incautación a esta falencia se incauta (01) celular móvil marca wolki modelo W6 lite 
color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO PEÑA DANIELA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO PEÑA DANIELA identificado con CC. 30863489, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil 
con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la 
Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya 
sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido Art. 95 - Comportamientos que afectan 
la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROMERO PEÑA DANIELA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo 
terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROMERO PEÑA DANIELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 30863489.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO PEÑA DANIELA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 30863489, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 11094- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14584  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14584 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753885, de 27 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125896328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14584 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 10:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 10 SECTOR F. PEATONAL 4. ETAPA 12 del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca PROVAL, mango plástico, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO identificado con CC. 1098753885, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753885.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE OLAYA ARLEY GUSTAVO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098753885, residente en la CAMPO MADRID TORRE 12- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14589  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14589 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155380, de 20 años de edad, residente 
en CL 9N 3 OCC 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152488455. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14589 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 12:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla 
en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja en acero valor 10000 
el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE identificado con CC. 1005155380, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155380.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE RAMIREZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005155380, residente en la CL 9N 3 OCC 8- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14590  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14590 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734936, de 19 años de edad, residente 
en KR 9 CALLE 17-69 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3114580592. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14590 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 3:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 23 CL 43 del barrio GETSEMANI, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
registro a persona y se le halla 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES identificado con CC. 1099734936, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099734936.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099734936, residente en la KR 9 CALLE 17-69- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14591  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14591 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SAENZ PRIETO JULIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099213628, de 25 años de edad, residente 
en BARRIO MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167900512. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14591 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 3:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la dirección 
KR 23 CL 43 BARRIO GETSEMANI del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención quien se 
encuentra ingiriendo bebidas embriagantes se le practica un registro a personas y se le halla en la 
pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de 
acero marca Tramontina made in brazil”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SAENZ PRIETO JULIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SAENZ PRIETO JULIAN DAVID identificado con CC. 1099213628, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SAENZ PRIETO JULIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAENZ PRIETO JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099213628.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAENZ PRIETO JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099213628, residente en la BARRIO MARIA PAZ- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14593  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14593 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005154224, de 21 años de edad, residente 
en KR 11 CALLE 56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14593 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 3:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 56 del barrio EL PABLON, “el ciudadano se encuentra en vía pública se le práctica 
un registro a persona y se le haya un arma cortopunzante en el sector de la pretina Al haber hecho”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005154224, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005154224.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005154224, residente en la KR 11 CALLE 56- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14618  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14618 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORTES NARANJO SANDRA MILENY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32356436, de 38 años de edad, residente en 
BETANIA ETAPA 9 CRA 10 CASA 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3184991529. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14618 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 10:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 10 PEATONAL 3 CASA 39 del barrio BETANIA, “La señora Sandra mileny cortes naranjo 
desacata la orden de Policía del señor teniente rene rugeles de no realizar la fiesta”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORTES NARANJO SANDRA MILENY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORTES NARANJO SANDRA MILENY identificado con CC. 32356436, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CORTES NARANJO SANDRA MILENY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORTES NARANJO SANDRA MILENY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 32356436.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORTES NARANJO SANDRA MILENY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 32356436, residente en la BETANIA ETAPA 9 CRA 10 CASA 39- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14620  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14620 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720933, de 29 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3145698638. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14620 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 11:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 36 N KR 8 B del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 8000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR identificado con CC. 1098720933, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720933.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098720933, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16065  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16065 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098731849, de 28 años de edad, 
residente en VILLAS DE SAN JUAN GIRÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3143788027. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16065 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 7:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10, BETANIA SECTOR A PEATONAL 3 del barrio BETANIA, “al 
momento de realizar planes de registro y control por el sector del barrio betania etapa 10 Se observa al 
ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hallo en la pretina de su 
pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID identificado con CC. 1098731849, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098731849.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ MOGOLLON ANDERSON YESID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098731849, residente en la VILLAS DE SAN JUAN GIRÓN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16068  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16068 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095825888, de 26 años de edad, 
residente en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144265831. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16068 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 10:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre 
de 2021 en la dirección BETANIA SECTOR 10 del barrio BETANIA, “el ciudadano en vía pública se le 
solicita un registro a personas donde se le halla en su poder en la pretina del pantalón jean (01) arma 
de corto punzante tipo cuchillo cacha plástica y hoja metálica de marca tin bai rui”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1095825888, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095825888.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095825888, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16071  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16071 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13746949, de 40 años de edad, residente en 
CL 68 CRA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16071 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 10:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 11 CL 68 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se 
le practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO identificado con CC. 13746949, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13746949.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13746949, residente en la CL 68 CRA 12- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16073  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16073 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AFANADOR ADARME ROBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91220028, de 60 años de edad, residente en 
SECTOR DEL TÚNEL CASA 67 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3185749240. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16073 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 11:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector de la ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y se le hallo en la pretina de su pantalón mediante registro personal un arma cortopunzante 
tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AFANADOR ADARME ROBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AFANADOR ADARME ROBERTO identificado con CC. 91220028, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AFANADOR ADARME ROBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AFANADOR ADARME ROBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91220028.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR ADARME ROBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91220028, residente en la SECTOR DEL TÚNEL CASA 67- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16099  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16099 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES JAIMES LINA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894529, de 27 años de edad, residente en LA VEGA 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16099 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre de 
2021 en la dirección CL 53 N KR 26 del barrio COLORADOS, “Se le practica registro a la ciudadana y 
se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES JAIMES LINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES JAIMES LINA identificado con CC. 1100894529, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MORALES JAIMES LINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES JAIMES LINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100894529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES JAIMES LINA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100894529, residente en la LA VEGA- la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17850  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17850 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 25 años de edad, residente 
en BARRIO BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 3 CASA 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3220963384. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17850 de fecha 
2 de diciembre de 2021 y hora 12:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de diciembre de 2021 en 
la dirección BARRIO BETANIA ETAPA 12 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano infractor se 
encontraba en vía pública con un arma cortupansante tipo cuchillo al cual mediante el registro a 
personas se le halla y se le incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la BARRIO BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 
3 CASA 38- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17863  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17863 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891483, de 22 años de edad, 
residente en MANZANA 2 CASA 2 BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3106796791. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17863 de fecha 
2 de diciembre de 2021 y hora 10:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 24 A CL 55 LIMONCITO del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalon un arma corto punzante tipo cuchillo de 
cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina made in brazil”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO identificado con CC. 1232891483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTIBLANCO GARCIA MARIO ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891483, residente en la MANZANA 2 CASA 2 BONANZA 
CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17885 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17885  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17885 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894362, de 27 años de edad, residente 
en CALLE55NA 28 -62 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17885 de fecha 
2 de diciembre de 2021 y hora 7:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de diciembre de 2021 en 
la dirección CALLE54N#23 del barrio COLORADOS, “mediante registro a persona se le encuentra 01 
arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1100894362, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894362.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894362, residente en la CALLE55NA 28 -62- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17891  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17891 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193542645, de 20 años de edad, residente 
en KR 11 56 N 16 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3508941235. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17891 de fecha 
2 de diciembre de 2021 y hora 11:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 56 EL PABLON del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantaloneta un arma corto punzante tipo cuchillo 
de cacha de madera color café y lámina de acero marca Inca Inox”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIÁN identificado con CC. 1193542645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIÁN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193542645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193542645, residente en la KR 11 56 N 16 EL PABLON- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10171  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10171 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891479, de 23 años de edad, 
residente en ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3133177959. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10171 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 10:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección KM 8, LA Y DE BETANIA del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo 
cachas color azul en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON identificado con CC. 1232891479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891479, residente en la ALTOS DE BETANIA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10179  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10179 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095825888, de 25 años de edad, 
residente en CALLE 29 CARRERA 10 LAS HAMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3144265831. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10179 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 12:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección ENTRADA Y DE BETANIAS del barrio BETANIA, “El ciudadano antes mencionado al 
efectuare registro a personas se le haya 01 arma corto punzante tipo navaja de marca Stanley Steel de 
lámina acerada y cacha de pasta color negra el cual se le pregunta si tiene permiso para cargarla 
manifestando que no”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1095825888, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095825888.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CRISTANCHO MARLON ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095825888, residente en la CALLE 29 CARRERA 10 LAS HAMACAS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10187  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10187 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890546, de 22 años de edad, residente 
en KR 3 CL 43 238 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3203692540. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10187 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 4:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección KR 3 CL 44 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1232890546, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890546.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890546, residente en la KR 3 CL 43 238- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10194  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10194 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235892, de 19 años de edad, residente 
en ETAPA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124548752. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10194 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 6:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS CELIS 
CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la dirección 
KR 4 OCC CL 8N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla en su 
poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo navaja sin marca, mango plástico y hoja en acero valor 
aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR identificado con CC. 1005235892, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235892.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235892, residente en la ETAPA 5- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11610  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11610 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1002013399, de 22 años de edad, residente 
en KR 11 63 N EL PABLON SECTOR CANCHA DE TIERRA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3195673307. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11610 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 7:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la dirección 
CL 54 KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha plástica de color blanco y lámina 
de acero marca Supdr Quality stainless steel”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES CORREA KENNER ENRIQUE identificado con CC. 1002013399, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MORALES CORREA KENNER ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1002013399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1002013399, residente en la KR 11 63 N EL PABLON SECTOR CANCHA 
DE TIERRA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12976  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12976 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937957, de 28 años de edad, residente 
en CL 12 NA KR 2 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3215548845. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12976 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 4:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre de 2021 
en la dirección KM 4 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca , mango plástico , hoja en acero valor 5000 el 
cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE identificado con CC. 1095937957, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095937957.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095937957, residente en la CL 12 NA KR 2 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12977  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12977 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098633158, de 32 años de edad, 
residente en CASA 18 EL NOGAL 2 SECTOR 1 COLARADOS del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12977 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 8:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 BETANIA SECTOR F PEATONAL 1-32 del barrio BETANIA, “Al 
momento de realizar planes de registro y control en el sector del barrio betania etapa 12 Se observa a 
la ciudadana anteriormente mencionada y se le Observa que tiene en su poder mano derecha un arma 
cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA identificado con CC. 1098633158, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098633158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098633158, residente en la CASA 18 EL NOGAL 2 SECTOR 1 
COLARADOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12983  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12983 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91475672, de 43 años de edad, residente en 
EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12983 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 12:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección TV 21 CL 52 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, 
se le practica un registro y se le halla 01 arma corto punzante en su pretina”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO identificado con CC. 91475672, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91475672.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ LIZCANO ARNOLDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91475672, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12996  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12996 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13176967, de 36 años de edad, residente en 
BETANIA ETAPA DIEZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12996 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 4:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de 
septiembre de 2021 en la dirección KM 1 VIA PALEN LA YE DE BETANIA del barrio BETANIA, “se le 
halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY identificado con CC. 13176967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13176967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13176967, residente en la BETANIA ETAPA DIEZ- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14624  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14624 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010002022, de 25 años de edad, residente 
en CL 9 NC 2 OCC 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3218564981. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14624 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 12:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca select master, empuñadura plastica, 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN identificado con CC. 1010002022, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010002022.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEYDA PEREZ ELKIN DAMIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1010002022, residente en la CL 9 NC 2 OCC 15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14647 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14647  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14647 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339656, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 6 NUMERO 43N 108 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3188481454. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14647 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 2:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 6 NUMERO 43N 141 del barrio CAFE MADRID, “se le práctica el registro 
encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, cacha de madera, lamina acerada, marca excalibur”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY identificado con CC. 1005339656, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339656.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005339656, residente en la CARRERA 6 NUMERO 43N 108- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14668  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14668 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 30 NUMERO 8 - 34 BARRIO AMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3507213644. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14668 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 7:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 34 N CON CALLE 8 del barrio CAFE MADRID, “se le practica el registro 
personal encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina acerada, cacha de madera, sin marca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la CALLE 30 NUMERO 8 - 34 BARRIO 
AMACAS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16125  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16125 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890767, de 22 años de edad, residente 
en BETANIA 10 SECTOR F CASA 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214809338. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16125 de fecha 
3 de noviembre de 2021 y hora 6:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de noviembre de 
2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 SECTOR A del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de acero, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ identificado con CC. 1232890767, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890767.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890767, residente en la BETANIA 10 SECTOR F CASA 23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17922  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17922 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA SUAREZ JAVIER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77040271, de 39 años de edad, residente en CAMPESTRE 
NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3228443518. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17922 de fecha 
3 de diciembre de 2021 y hora 11:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 55 N CAMPESTRE NORTE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención 
quien se encuentra ingiriendo bebidas embriagantes en vía pública se le practica un registro a personas 
y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de 
madera color café y lámina de acero marca Tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA SUAREZ JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA SUAREZ JAVIER identificado con CC. 77040271, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA SUAREZ JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA SUAREZ JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 77040271.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA SUAREZ JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 77040271, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10213  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10213 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1002013399, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 54 CON CARRERA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10213 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 12:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 en la dirección 
CALLE 54 CON CARRERA 21 VÍA PÚBLICA del barrio COLORADOS, “Realizando patrullajes por el 
sector de colorados se le practica un registro a persona el cual se le halla 01 arma cortante y punzante 
tipo cuchillo en la pretina de su pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES CORREA KENNER ENRIQUE identificado con CC. 1002013399, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MORALES CORREA KENNER ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1002013399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES CORREA KENNER ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1002013399, residente en la CALLE 54 CON CARRERA 28- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10228  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10228 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 30 años de edad, residente 
en CL 2 OCC KR 10 NB del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125485766. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10228 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 8:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS CELIS 
CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 en la dirección 
CL 20 NB KR 1 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla en 
su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo marca venezia, mango plástico y hoja en acero 
valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la CL 2 OCC KR 10 NB- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10231  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10231 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 27 años de edad, residente en KR 3 CLL 
44 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125456987. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10231 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 10:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 12000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la KR 3 CLL 44 03- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10241  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10241 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734936, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 9 # 17-69 BARRIO GAITAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114580591. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10241 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 4:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 28 # 52-17 del barrio COLORADOS, “Se le practica registro corporal y se le halla 
en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES identificado con CC. 1099734936, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099734936.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099734936, residente en la CARRERA 9 # 17-69 BARRIO GAITAN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10247  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10247 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237213, de 18 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3165238908. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10247 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 6:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VELASQUEZ 
RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 
en la dirección CARRERA 8N # 35A-08 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de 
registro y control a personas en el sector de la Ciudadela café Madrid Se observa a esta persona 
anteriormente mencionada quién se le solicita un registro personal y se le halló en la pretina de su 
pantalon parte izquierda de atrás un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER identificado con CC. 1005237213, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237213.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MILLAN CHACON YILMAR ALEXSANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005237213, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10249  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10249 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSMA RIATIGA YORDAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098803776, de 23 años de edad, residente en CALLE 14 
# 24 - 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3232002135. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10249 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 7:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VELASQUEZ 
RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 
en la dirección CALLE 37CN # 8BIS del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de 
registro y control a personas en el sector de la ciudad de la café Madrid, se le solicita un registro personal 
voluntario al ciudadano quien coopera con la orden de policía y se le hayo en la pretina de su pantaloneta 
un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSMA RIATIGA YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSMA RIATIGA YORDAN identificado con CC. 1098803776, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano OSMA 
RIATIGA YORDAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSMA RIATIGA YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098803776.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSMA RIATIGA YORDAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098803776, residente en la CALLE 14 # 24 - 14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11620  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11620 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894051, de 23 años de edad, residente 
en PATIO BONITO CALLE 57 # 27A-15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11620 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 7:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 28C # 55N-02 del barrio COLORADOS, “Se practica registro corporal y se le halla 
en la cintura un cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN identificado con CC. 1100894051, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894051.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894051, residente en la PATIO BONITO CALLE 57 # 27A-15- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11633  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11633 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098660964, de 33 años de edad, 
residente en BARRIO LAS AMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167235032. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11633 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 1:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 # 25N-06 del barrio BALCONES DE KENNEDY, “El ciudadano se encuentra en 
vía pública y se le practica registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO identificado con CC. 1098660964, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098660964.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098660964, residente en la BARRIO LAS AMACAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11652  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11652 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779718, de 25 años de edad, residente 
en MANZANA N, CASA 1 VILLA LUZ CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6335325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11652 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 6:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de 
agosto de 2021 en la dirección CARRERA 28 CALLE 53-18 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Mediante 
registro a persona se le halla en la pretina del pantalón, 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR identificado con CC. 1098779718, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779718.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098779718, residente en la MANZANA N, CASA 1 VILLA LUZ CAMPESTRE- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13038  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13038 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGULO CHAPARRO JANETH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098631828, de 35 años de edad, residente 
en CORREGIMIENTO CAMPO MADRID TORRE 10 APTO 3057 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3003066263. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13038 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 9:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre de 2021 
en la dirección CAMPO MADRID TORRE 10 del barrio URBANIZACION CAMPO MADRID, “la señora 
antes mencionada se encontraba riñendo físicamente y verbalmente con la señora nubia mora páez con 
cédula número 63.533.182, , por motivo de intolerancia por el aseo de la torre”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGULO CHAPARRO JANETH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGULO CHAPARRO JANETH identificado con CC. 1098631828, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano ANGULO CHAPARRO JANETH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGULO 
CHAPARRO JANETH, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098631828.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGULO CHAPARRO JANETH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098631828, residente en la CORREGIMIENTO CAMPO MADRID TORRE 10 
APTO 3057- la medida correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13040  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13040 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORA PAEZ NUBIA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63533182, de 39 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 10 APTO 50-60 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6703768. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13040 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 9:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de 
septiembre de 2021 en la dirección CAMPO MADRID TORRE 10 del barrio URBANIZACION CAMPO 
MADRID, “la señora en mención se encontraba riñendo físicamente y verbalmente con la señora janeth 
ángulo chaparro cc 1.098.631.828 de Bucaramanga por intolerancia”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORA PAEZ NUBIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORA PAEZ NUBIA identificado con CC. 63533182, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 3; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano MORA PAEZ NUBIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA PAEZ 
NUBIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63533182.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA PAEZ NUBIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63533182, residente en la CAMPO MADRID TORRE 10 APTO 50-60- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14701  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14701 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825594, de 21 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3223688445. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14701 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 3:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN identificado con CC. 1098825594, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825594, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14704  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14704 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO RAMIREZ FERNANDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891004, de 22 años de edad, residente en CL 21N 
17A 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6402222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14704 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 5:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla 
en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja en acero valor 
10000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO RAMIREZ FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO RAMIREZ FERNANDO identificado con CC. 1232891004, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano NIÑO 
RAMIREZ FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO RAMIREZ FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232891004.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO RAMIREZ FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232891004, residente en la CL 21N 17A 27- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14705  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14705 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337301, de 21 años de edad, residente 
en CL 3 15 63 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173580003. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14705 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 5:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla 
en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, empuñadura plástica, hoja en acero valor 5000 el 
cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS identificado con CC. 1005337301, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337301.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE HERNANDEZ JUNIOR ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337301, residente en la CL 3 15 63- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14707  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14707 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007643604, de 21 años de edad, residente 
en BETANIA 11 CASA 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3112398586. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14707 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 5:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección ETAPA 9. SECTOR C. PEATONAL 3 del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY identificado con CC. 1007643604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007643604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007643604, residente en la BETANIA 11 CASA 25- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14721  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14721 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1003663324, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA9A 31N 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165778741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14721 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 11:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE9A CARRERA31 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “mediante registro y control al 
ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha pasta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN identificado con CC. 1003663324, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1003663324.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA PADILLA BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1003663324, residente en la CARRERA9A 31N 31- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16141  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16141 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891479, de 23 años de edad, 
residente en LA ESTACIÓN CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3166420018. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16141 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 2:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de 
noviembre de 2021 en la dirección KM 1 VIA PALQNQUE del barrio CAFE MADRID, “se le halla un 
arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON identificado con CC. 1232891479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891479, residente en la LA ESTACIÓN CIUDADELA CAFÉ 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16156  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16156 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente 
en KR 7 CL 21 BALCONES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214893328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16156 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 10:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a personas 
se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la KR 7 CL 21 BALCONES- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16160  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16160 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098766796, de 26 años de edad, residente 
en LA VEGA KM 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16160 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 2:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre de 2021 en 
la dirección TV 21 CL 54 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía Pública se le 
practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO identificado con CC. 1098766796, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098766796.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MACHUCA LUIS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098766796, residente en la LA VEGA KM 8- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16161  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16161 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098772664, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 10NB CON 03 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154964765. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16161 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 2:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre 
de 2021 en la dirección CALLE 10N CON 05 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano se le solicita un 
registro a persona donde se le halla en la pretina del jean (01) una arma corto punzante tipo cuchillo 
marca excalibur cacha de plástica y hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN identificado con CC. 1098772664, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098772664.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098772664, residente en la CALLE 10NB CON 03 OCC- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16172  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16172 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL ARRIETA JYMMI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136585, de 19 años de edad, residente en EL 
PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16172 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 8:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre de 2021 en 
la dirección CL 16 KR 56 EL PABLON del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL ARRIETA JYMMI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL ARRIETA JYMMI identificado con CC. 1005136585, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RANGEL ARRIETA JYMMI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136585.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005136585, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16175  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16175 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en KR 7 CL 37- 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128093993. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16175 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 10:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 5 CL 40 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas 
se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la KR 7 CL 37- 23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17945  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17945 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA CARDOZO PASCUAL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652800, de 32 años de edad, residente 
en SECTOR EL PLAN CASA 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3151236983. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17945 de fecha 
4 de diciembre de 2021 y hora 3:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “Al 
momento de realizar planes de registro y control por el sector del barrio betania etapa 12, Se observa 
al ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hallo en la pretina de su 
pantalón un arma cortopunzante tipo navaja.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA CARDOZO PASCUAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA CARDOZO PASCUAL identificado con CC. 1098652800, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MENDOZA CARDOZO PASCUAL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA CARDOZO PASCUAL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652800.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA CARDOZO PASCUAL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098652800, residente en la SECTOR EL PLAN CASA 37- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17949  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17949 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 21 años de edad, residente 
en CL 55 N SECTOR EL BANCO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17949 de fecha 
4 de diciembre de 2021 y hora 5:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un arma corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALES SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la CL 55 N SECTOR EL BANCO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17951  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17951 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13870744, de 41 años de edad, residente en 
CARRERA 8BIS 8-38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112563695. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17951 de fecha 
4 de diciembre de 2021 y hora 5:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3#41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control en el sector de la ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se le hallo en la pretina de su pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo macheta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO identificado con CC. 13870744, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13870744.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13870744, residente en la CARRERA 8BIS 8-38- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17956  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17956 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ HERNANDEZ AURELIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91239825, de 56 años de edad, residente en 
NOGAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17956 de fecha 
4 de diciembre de 2021 y hora 10:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
TORRES DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de diciembre de 2021 
en la dirección BARRIO ROSAL BAJO del barrio EL ROSAL, “sujeto cual llaman a la PDA que esta 
tomado y pegándole a la personas del sector al llegar al sector se observa a este sujeto con sus brazos 
intentando golpear a la gente se le pide que se calme pero sigue con su actitud fue necesario utilización 
de las esposas el cual el sujeto al ver la intención de colocarle las esposas cambia la actitud”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ HERNANDEZ AURELIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ HERNANDEZ AURELIO identificado con CC. 91239825, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier 
medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General 
Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEREZ HERNANDEZ AURELIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ 
HERNANDEZ AURELIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91239825.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ HERNANDEZ AURELIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91239825, residente en la NOGAL- la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10287  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10287 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 27 años de edad, residente en KR 3 43N 
108 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3148096523. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10287 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 1:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo sin marca, sin cacha, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso 
como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la KR 3 43N 108- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10296 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10296  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10296 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 27 años de edad, residente en CL 36 N 
BIS KR 6 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3205869321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10296 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 3:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la CL 36 N BIS KR 6 21- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10312  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10312 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136823, de 18 años de edad, 
residente en CALLE 28 0-51 NAPOLES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3163369433. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10312 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 5:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 28 52-17 del barrio COLORADOS, “al solicitar documentos al establecimiento la 
ciudad de manifiesta no tener ningún tipo documento para el funcionamiento del establecimiento”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE identificado con CC. 1005136823, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente Art. 
92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la 
actividad económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136823.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALENCIA MANTILLA ANGIE KATHERINE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136823, residente en la CALLE 28 0-51 NAPOLES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11693  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11693 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010109582, de 21 años de edad, residente 
en CR 2 OCC CL 9NC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152465182. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11693 de fecha 
5 de agosto de 2021 y hora 5:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 5 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 4 OCC CL 8N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona 
se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja en acero 
valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN identificado con CC. 1010109582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010109582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1010109582, residente en la CR 2 OCC CL 9NC- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11711  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11711 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098821766, de 22 años de edad, residente 
en CRA 28C CON CALLE 55 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154562350. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11711 de fecha 
5 de agosto de 2021 y hora 11:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 5 de agosto 
de 2021 en la dirección CARRERA 29 CALLE 56N del barrio BONANZA CAMPESTRE, “Mediante 
registro a personas se le halla 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS identificado con CC. 1098821766, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098821766.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA MANTILLA DEYMER YANCARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098821766, residente en la CRA 28C CON CALLE 55- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13117  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13117 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095908654, de 37 años de edad, 
residente en CALLE 44#35-09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3115291075. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13117 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 4:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre de 
2021 en la dirección CALLE 40N #20E BARRIO NUEVO del barrio BARRIO NUEVO, “Realizando 
labores de patrullaje se observa un ciudadano el cual se le halla 01 arma cortante y punzante tipo navaja 
en su pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER identificado con CC. 1095908654, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095908654.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ LIZCANO DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095908654, residente en la CALLE 44#35-09- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13125  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13125 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON RINCON HERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91326832, de 21 años de edad, residente en 
KR 9B CL 31AN-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125968441. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13125 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 10:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 10 BETANIA ETAPA 8 del barrio BETANIA, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless, mango plástico, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON RINCON HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON RINCON HERNANDO identificado con CC. 91326832, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RINCON RINCON HERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON RINCON HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91326832.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON RINCON HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91326832, residente en la KR 9B CL 31AN-18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13131  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13131 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162277, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 4A APTO 101 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114782910. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13131 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 12:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre 
de 2021 en la dirección CL 10 NA KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de 
registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en 
madera, hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES identificado con CC. 1005162277, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON CAMARGO DIEGO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005162277, residente en la TORRE 4A APTO 101- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13142  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13142 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GODOY SALAZAR BREINER JOHAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321224, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 38CN 8A 21 CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134266472. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13142 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 4:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 N del barrio CAFE MADRID, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
de madera color café y lámina de acero marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GODOY SALAZAR BREINER JOHAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GODOY SALAZAR BREINER JOHAN identificado con CC. 1005321224, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GODOY SALAZAR BREINER JOHAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GODOY SALAZAR BREINER JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321224.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GODOY SALAZAR BREINER JOHAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005321224, residente en la CALLE 38CN 8A 21 CAFÉ MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13147  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13147 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1093787946, de 23 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13147 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 6:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre de 2021 
en la dirección CL 54 N KR 20 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, se 
le practica un registro y se le halla un arma corto punzante en la pretina”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID identificado con CC. 1093787946, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1093787946.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1093787946, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14729  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14729 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO CELIS JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769597, de 25 años de edad, residente 
en INVASIÓN LA VIRGEN RANCHO 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3125698558. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14729 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 8:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO CELIS JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS identificado con CC. 1098769597, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769597.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769597, residente en la INVASIÓN LA VIRGEN RANCHO 25- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14735  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14735 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098700404, de 30 años de edad, residente 
en INVASIÓN LA VIRGEN RANCHO 68 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3107573942. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14735 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 12:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 37BN KR 8ABIS del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se 
le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES identificado con CC. 1098700404, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098700404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098700404, residente en la INVASIÓN LA VIRGEN RANCHO 68- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14750  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14750 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1092352431, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 10 PEATONAL 3 CASA 23 SECTOR D BETANIA ETAPA 9 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138114156. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14750 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 6:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 PEATONAL 3 CASA 23 SECTOR D BETANIA ETAPA 9 del barrio BETANIA, 
“En atención a la orden emanada por la doctora Marta Carina Ramos Pabon comisaría de familia casa 
de Justicia Norte a solicitud de la señora Yurley Yesenia Gutiérrez Prieto identificada con cédula de 
ciudadanía número 1005 238 653 de bucaramanga donde solicita el acompañamiento policivo con el fin 
de retirar Los enseres personales de la residencia ubicada en la carrera 10 peatonal 3 sector D casa 23 
barrio betania etapa 9 teniendo en cuenta que ya no reciben el lugar con su cónyuge el señor Miguel 
Antonio Gómez Ortiz y requiere Con urgencia sus pertenencias y documentos de identidad retenidos 
por el. Ciudadano ya mencionado, al momento de intentar realizar la mediación con una comunicación 
asertiva entre las dos partes el señor Miguel Gómez se muestra desatento, incumpliendo, 
desconociendo la orden de policía. Por tal motivo se realiza orden de comparendo por su 
comportamiento que afecta las relaciones entre las personas y las autoridades.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO identificado con CC. 1092352431, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1092352431.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1092352431, residente en la CARRERA 10 PEATONAL 3 CASA 23 SECTOR D 
BETANIA ETAPA 9- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14757  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14757 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339613, de 20 años de edad, residente 
en KM 5, BARRIO DIVINO NIÑO CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114843642. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14757 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 9:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 5 VÍA AL MAR, BARRIO DIVINO NIÑO del barrio DIVINO NIÑO, “El ciudadano se 
encuentra en vía pública, se le practica registro a persona se le halla un arma cortopunzante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN identificado con CC. 1005339613, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339613.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES SOLERA GHEYNER STEEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005339613, residente en la KM 5, BARRIO DIVINO NIÑO CASA 5- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14765  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14765 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102377470, de 26 años de edad, 
residente en TORRE 2 APT 6008 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154822736. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14765 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 11:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona 
se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca select master, empuñadura plastica, hoja en 
acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS identificado con CC. 1102377470, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102377470.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOHORQUEZ BUITRAGO JERSON ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102377470, residente en la TORRE 2 APT 6008- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16193  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16193 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL ARRIETA JIMMI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136585, de 19 años de edad, residente en ET 
BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124984096. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16193 de fecha 
5 de noviembre de 2021 y hora 11:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de noviembre 
de 2021 en la dirección CRA 3 # 41N 39 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano se encontraba e. Vía 
pública y en el momento de solicitar un registro a personas se encuentra un arma blanca tipo machete 
cacha plástica color negro y gris hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL ARRIETA JIMMI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL ARRIETA JIMMI identificado con CC. 1005136585, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RANGEL ARRIETA JIMMI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL ARRIETA JIMMI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136585.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL ARRIETA JIMMI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005136585, residente en la ET BAVARIA 2- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17964  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17964 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328737, de 19 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17964 de fecha 
5 de diciembre de 2021 y hora 7:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 54 N CL 20 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER identificado con CC. 1005328737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328737, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17965  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17965 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193236851, de 20 años de edad, residente 
en KR 11 CALLE SECTOR LA TORRE BARRIO EL PABLON del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3207852993. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17965 de fecha 
5 de diciembre de 2021 y hora 7:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de diciembre de 2021 en la 
dirección CL 54 N KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su sudadera un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de 
madera color miel y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO identificado con CC. 1193236851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193236851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193236851, residente en la KR 11 CALLE SECTOR LA TORRE BARRIO 
EL PABLON- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17968  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17968 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711062, de 30 años de edad, residente 
en KR 11 66 N 76 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3228200522. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17968 de fecha 
5 de diciembre de 2021 y hora 9:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 66 EL PABLON del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina Made in brazil”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS identificado con CC. 1098711062, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711062.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711062, residente en la KR 11 66 N 76 EL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10344  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10344 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 25 años de edad, residente 
en KR 3 CL 43 RANCHO 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3203692987. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10344 de fecha 
6 de julio de 2021 y hora 7:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 6 de julio de 2021 en la 
dirección KR 10 BETANIA 10 SECTOR A PEATONAL 2 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, mango plástico, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 3 CL 43 RANCHO 23- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11715  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11715 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1093787946, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 11 CON 61 23 PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11715 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 12:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 54N CON 20 COLORADOS del barrio COLORADOS, “Realizando requisas y 
antecedentes en prevención del hurto se le halla 01 arma cortante y punzante tipo navaja al ciudadano 
antes en mension”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID identificado con CC. 1093787946, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1093787946.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JULIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1093787946, residente en la CARRERA 11 CON 61 23 PABLON- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11735  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11735 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098702192, de 30 años de edad, residente 
en CL 56 20 N 17 ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3101700022. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11735 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 5:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 en la dirección 
CL 54 KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera 
color café y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO identificado con CC. 1098702192, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098702192, residente en la CL 56 20 N 17 ROSAL BAJO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098757408, de 27 años de edad, residente 
en KR 6 CL 43 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3218545645. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13158 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 1:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de septiembre de 2021 en 
la dirección KR 6 CL 43 N del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca stainless steel, mango plastico, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN identificado con CC. 1098757408, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098757408.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SANCHEZ NEIVER JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098757408, residente en la KR 6 CL 43- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13182  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13182 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 25 CON 56 - 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13182 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de septiembre de 
2021 en la dirección CARRERA 28 CON 53 - 18 BRR. CAMPESTRE NORTE del barrio CAMPESTRE 
NORTE, “Realizando labores de patrullaje se halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo navaja en 
su pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la CARRERA 25 CON 56 - 12- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZCANO ROZO LUCILA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28333174, de 59 años de edad, residente en MANZANA 4 
LOTE 50 VILLA ALICIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173452456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13195 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 4:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de 
septiembre de 2021 en la dirección MANZANA 4 FRENTE AL LOTE 50 del barrio VILLA ALICIA, “el 
canino de la señora en mención muerde al señor Jose Yamid Cardona Diaz número de cédula 3553615 
de puerto nare antioquia, en la pierna izquierda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZCANO ROZO LUCILA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZCANO ROZO LUCILA identificado con CC. 28333174, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión 
el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano LIZCANO ROZO LUCILA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LIZCANO ROZO 
LUCILA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28333174.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO ROZO LUCILA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28333174, residente en la MANZANA 4 LOTE 50 VILLA ALICIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13209  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13209 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785826, de 24 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 34 APTO 41-49 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3205244123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13209 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 6:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de 
septiembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA ONCE del barrio BETANIA, “se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN identificado con CC. 1098785826, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785826.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS QUINTERO BRAYAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098785826, residente en la CAMPO MADRID TORRE 34 APTO 41-49- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16259  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16259 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005335539, de 21 años de edad, residente 
en CASA 83 BARRIO NOGAL UNO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214587412. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16259 de fecha 
6 de noviembre de 2021 y hora 4:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de noviembre de 2021 en la 
dirección AU KILÓMETRO 1 VÍA NACIONAL BUCARAMANGA RIONEGRO del barrio COLORADOS, 
“Durante registro a personas en vía pública se le halló al ciudadano en la pretina del pantalon un arma 
corto punzante tipo cuchillo marca stainless steel hoja plateada cacha artesanal de cartón, que al 
preguntarle sobre su actividad éste manifiesta que es para defensa personal motivo que no hace parte 
de un arte u actividad laboral es por ello que se realizó incautación y aplicación de la medida correctiva,”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER identificado con CC. 1005335539, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335539.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA CONTRERAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005335539, residente en la CASA 83 BARRIO NOGAL UNO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16261  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16261 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13176967, de 36 años de edad, residente en 
KR 22 CL 34N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128966808. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16261 de fecha 
6 de noviembre de 2021 y hora 5:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY identificado con CC. 13176967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13176967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13176967, residente en la KR 22 CL 34N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10354  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10354 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098723058, de 29 años de edad, residente 
en CL 36 N CL 8BIS 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152369874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10354 de fecha 
7 de julio de 2021 y hora 11:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 7 de julio de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 43N SECTOR EL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10354 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO identificado con CC. 1098723058, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098723058.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098723058, residente en la CL 36 N CL 8BIS 03- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11744  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11744 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095786511, de 36 años de edad, residente 
en BRR. NOGAL CASA 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11744 de fecha 
7 de agosto de 2021 y hora 10:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 7 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 21 CON CALLE 54 BRR. COLORADOS del barrio COLORADOS, 
“Realizando registro y antecedentes de personas sector de colorados se le halla 01 arma cortante y 
punzante tipo machete en su pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095786511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095786511.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095786511, residente en la BRR. NOGAL CASA 8- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13237  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13237 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 29 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 99 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3114532658. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13237 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 3:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control a personas por el sector de la ciudadela café Madrid Se observa el ciudadano 
anteriormente mencionado y se le hallo en su mano derecha un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13237 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 99- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13249  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13249 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005151609, de 19 años de edad, residente 
en BRR. PABLON CARRERA 11 CON 60 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13249 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 10:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de septiembre de 
2021 en la dirección CALLE 54 CON 21 BRR. COLORADOS del barrio COLORADOS, “Realizando 
labores de patrullaje se le halla 01 arma cortante y punzante tipo navaja en su pretina del pantalón”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER identificado con CC. 1005151609, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005151609.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ ACEVEDO JOHN SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005151609, residente en la BRR. PABLON CARRERA 11 CON 60- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14821 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14821  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14821 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRO SILVA GERSON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005106905, de 19 años de edad, residente 
en CS 109 PORTAL DE LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183461750. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14821 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 11:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre 
de 2021 en la dirección KR 20 CL 40 del barrio BARRIO NUEVO, “Mediante registro a persona se le 
halla en la pretina de la pantaloneta 01 arma corto punzante tipo cuchillo, se deja constancia que esta 
persona fue agredida por varios ciudadanos en el sector, ya que al parecer se encontraba cometiendo 
hurto, se salva guarda su integridad y se le pregunta ¿si desea que lo traslademos a centro asistencial? 
Contestando que “no” Se le realiza la incautación de 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha de 
madera “marca tramontina””. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRO SILVA GERSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRO SILVA GERSON FABIAN identificado con CC. 1005106905, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CASTRO SILVA GERSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRO SILVA GERSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106905.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO SILVA GERSON FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005106905, residente en la CS 109 PORTAL DE LOS ANGELES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14812  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14812 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007643604, de 21 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128869699. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14812 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre de 2021 en 
la dirección ETAPA 9. SECTOR C. PEATONAL 5. del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY identificado con CC. 1007643604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007643604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007643604, residente en la CAMPO MADRID TORRE 27- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14817  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14817 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095821866, de 26 años de edad, residente 
en PORTAL DE LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3159282670. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14817 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 5:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla 
en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja en acero valor 10000 
el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1095821866, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095821866.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA MEDRANO CARLOS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095821866, residente en la PORTAL DE LOS ANGELES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14823  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14823 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91526135, de 38 años de edad, residente en 
CAMPO MADRID TORRE 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128863504. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14823 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 6:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless Steel, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTUPIÑAN CELY ANDERSON identificado con CC. 91526135, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ESTUPIÑAN CELY ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91526135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91526135, residente en la CAMPO MADRID TORRE 11- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14850  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14850 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARON SILVA GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91296938, de 48 años de edad, residente en MZ 3 CS 8 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164600901. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14850 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 11:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre 
de 2021 en la dirección KR 25N CL 46 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Mediante registro a persona 
se le haya 01 arma corto punzante tipo cuchillo, se realiza 01 incautación de un arma corto punzante 
tipo cuchillo cacha de madera. Se deja constancia que al presunto infractor se le hace entrega de su 
documento de identificación y el respectivo comprobante.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARON SILVA GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARON SILVA GUSTAVO identificado con CC. 91296938, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano BARON 
SILVA GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARON SILVA GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91296938.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARON SILVA GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91296938, residente en la MZ 3 CS 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14849  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14849 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARON SILVA GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91296938, de 48 años de edad, residente en MZ 3 CS 8 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164600901. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14849 de fecha 
7 de octubre de 2021 y hora 11:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de octubre 
de 2021 en la dirección KR 25N CL 46 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Al llegar al lugar encontramos 
al señor en mención en confrontación verbal y profiriendo amenazas con causarle daños o agresiones 
físicas apenas tengan o se dé la oportunidad al señor EMILIANO SANCHEZ CASTELLANOS. Se deja 
constancia que el presunto infractor se le hace entrega de su documento de identificación y su respectivo 
comprobante.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARON SILVA GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARON SILVA GUSTAVO identificado con CC. 91296938, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas 
por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano BARON SILVA GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) BARON SILVA GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91296938.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARON SILVA GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91296938, residente en la MZ 3 CS 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16285  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16285 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BELTRAN YEIMER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065910708, de 30 años de edad, residente en BETANIA 
10 SECTOR 2 CASA 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125698583. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16285 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 7:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 10 SECTOR C PEATONAL 1 MANZANA E. BETANIA 9 del barrio 
BETANIA, “En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca 
Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta 
trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BELTRAN YEIMER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BELTRAN YEIMER identificado con CC. 1065910708, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEREZ 
BELTRAN YEIMER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ BELTRAN YEIMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1065910708.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BELTRAN YEIMER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1065910708, residente en la BETANIA 10 SECTOR 2 CASA 23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16306  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16306 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193451920, de 23 años de edad, residente 
en CASA 23 BARRIO ARENALES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215481295. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16306 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 12:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de noviembre de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 1 VÍA PÚBLICO BUCARAMANGA RIONEGRO del barrio COLORADOS, 
“Mediante registro a personas se aborda al ciudadano en vía pública a quién se le halló en la pretina de 
la pantaloneta un arma corto punzante tipo macheta sin marcha realizándole la incautación y aplicación 
de la medida correctiva toda vez que el ciudadano manifiesta que la porta como defensa personal, 
versión que no constituye una herramienta de oficio.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN identificado con CC. 1193451920, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193451920.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ PORTILLO YORGIN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193451920, residente en la CASA 23 BARRIO ARENALES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16310  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16310 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098668311, de 32 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 PEATONAL 8, CASA 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3114528695. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16310 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 3:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector del barrio café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y se le solicita un registro personal a lo cual accede y se le hallo en la pretina de su pantalón 
un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO identificado con CC. 1098668311, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098668311.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FIGUEROA JHON ALVARO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098668311, residente en la BETANIA ETAPA 10 PEATONAL 8, CASA 17- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16315  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16315 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005335612, de 23 años de edad, residente 
en NOGAL 2 SECTOR SAMPESRO CASA 98 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3002320748. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16315 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 3:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 29 # 55NB-09 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “Se encontraba 
a bordo de carretera en compañía de otros 2 sujetos y se le solicita registro corporal y se le haya en la 
cintura una navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN identificado con CC. 1005335612, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005335612, residente en la NOGAL 2 SECTOR SAMPESRO CASA 98- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16320  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16320 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010109582, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 10NB CON 05 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16320 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 5:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de noviembre 
de 2021 en la dirección VIA NACIONAL KILÓMETRO 17 ALTURA PARQUE INDUSTRIAL SEGUNDA 
ETAPA del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en vía pública se le solicita registro donde se le encuentra 
en su pretina de la bermudas altura de la cintura (01) una arma corto punzante tipo cuchillo cacha de 
madera y hoja metálica marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN identificado con CC. 1010109582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010109582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1010109582, residente en la CALLE 10NB CON 05 OCC- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18037  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18037 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742487, de 29 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18037 de fecha 
7 de diciembre de 2021 y hora 2:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 CL 52 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES identificado con CC. 1098742487, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742487.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCÓN RODRÍGUEZ JOSÉ REYES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098742487, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18041  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18041 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328979, de 19 años de edad, residente 
en LA FORTUNA CALLE 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18041 de fecha 
7 de diciembre de 2021 y hora 3:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de diciembre de 2021 en 
la dirección CL 43 KR 21 del barrio PORTAL DE LOS ANGELES, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un armá cortopunzante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN identificado con CC. 1005328979, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328979.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA ANTOLINEZ JOHHAN ESTIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328979, residente en la LA FORTUNA CALLE 38- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18060  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18060 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORTEZ NARANJO SANDRA MILENA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32356436, de 39 años de edad, residente en 
CRA 10 PEATONAL 3 CASA 39 BETANIA ETAPA 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3184991529. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18060 de fecha 
7 de diciembre de 2021 y hora 8:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de diciembre 
de 2021 en la dirección CRA 10 SECTOR C PEATONAL 3 CASA 39 del barrio BETANIA, “nos informa 
el señor leonardo Quiroga cc 1.066.084.522 de pailitas que un canino atacó a su hijo de 9 años 
ocasionando herida en la pierna izquierda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18060 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORTEZ NARANJO SANDRA MILENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORTEZ NARANJO SANDRA MILENA identificado con CC. 32356436, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción 
u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano CORTEZ NARANJO SANDRA MILENA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORTEZ 
NARANJO SANDRA MILENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 32356436.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORTEZ NARANJO SANDRA MILENA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 32356436, residente en la CRA 10 PEATONAL 3 CASA 39 BETANIA 
ETAPA 9- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10390  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10390 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323347, de 20 años de edad, residente 
en KR 20 A 25 N 29 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174007890. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10390 de fecha 
8 de julio de 2021 y hora 12:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de julio de 2021 en la dirección 
CL 54 KR 21 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le realizó un registro a personas y 
se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo machete de mango plástico color 
negro y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES identificado con CC. 1005323347, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323347.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005323347, residente en la KR 20 A 25 N 29 KENNEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11790 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11790  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11790 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102717768, de 33 años de edad, residente 
en BRR. LIMONCITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11790 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 1:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 
2021 en la dirección CARRERA 11 CON 59 PABLON del barrio EL PABLON, “Estando realizando 
patrullaje se registra y se verifica antecedentes y se le halla 01 arma cortante y punzante tipo navaja en 
su pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL identificado con CC. 1102717768, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102717768.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MADERA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102717768, residente en la BRR. LIMONCITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11793  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11793 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005290529, de 20 años de edad, residente 
en LIMONCITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6334578. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11793 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 2:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto 
de 2021 en la dirección CARRERA 29 CON CALLE 56N del barrio EL NOGAL II, “Mediante registro a 
personas se le halla en la pretina del pantalon 01 arma corto punzante tipo navaja”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO identificado con CC. 1005290529, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005290529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA CHARRIS LEONARDO FABIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005290529, residente en la LIMONCITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11803  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11803 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR TORRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193542645, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 11 # 56N-16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11803 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 8:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 11 # 56N-16 del barrio EL PABLON, “Se encontraba en pelea y se le realiza registro 
corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR TORRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN identificado con CC. 1193542645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193542645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193542645, residente en la CARRERA 11 # 56N-16- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11812  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11812 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1067596724, de 20 años de edad, 
residente en BAVARIA 2 CALLE 10NB del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3203249573. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11812 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 11:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 8 VÍA AL MAR VEREDA VIJAGUAL SECTOR BALNEARIOS DE LA VEGA del barrio 
COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas y solicitud de 
antecedentes hallandole en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
de madera color café y lámina de acero marca Incametal”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID identificado con CC. 1067596724, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1067596724.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARGO MARQUEZ YEFERSON DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1067596724, residente en la BAVARIA 2 CALLE 10NB- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11853  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11853 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699121, de 30 años de edad, residente 
en CL 20 20 101 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3167609466. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11853 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 3:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 
en la dirección KR 37 CL 8 BIS 39 del barrio CAFE MADRID, “AL MOMENTO DE DIRIGIRNOS A 
CONOCER UN CASO DE RIÑA IMPULSADO POR LA CENTRAL EN LA CIUDADELA CAFE MADRID 
OBSERVAMOS UNA RIÑA ENTRE DOS SUJETOS DESCAMISADOS Y VARIAS MUJERES QUE 
GOLPEABAN A UN HOMBRE QUE VISTE CAMISETA BLANCA JEAN AZUL Y ZAPATOS BLANCOS 
QUIENES AL VER LA PATRULLA SE APARTAN DE ESTE Y MANIFIESTAN QUE ES SU CUÑADO Y 
QUE ESTABA AMENZAANDO CON UN ARMA POR TAL MOTIVO LA COMUNIDAD PRETENDIA 
LINCHARLO AL APARTAR A LA COMUNIDAD SE REGISTRA A ESTE SUJETO HALLANDOLE EN 
LA PRETINA AL CUCHILLO Y EN UN CANGURO GRIS QUE TENIA EN LA CINTURA SE LE HALLA 
01 ARMA DE GAS MARCA WALTHER CP99 COMPACT COLOR NEGRA, CON LA CUAL SEGUN LAS 
PERSONAS QUE ALLI SE ENCONTRABAN HABIA INTIMIDADO A SU COMPAÑERA 
PERMANENTE.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER identificado con CC. 1098699121, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699121.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098699121, residente en la CL 20 20 101- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11822  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11822 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699121, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 20 N 1-011 GRANJAS DE PALO NEGRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3167609466. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11822 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 3:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 37 N 8 BIS 39 CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “La.entral de radios 
nos impulsa un caso en la ciudadela café madrid de riña en donde al momento de llegar se o será a un 
ciudadano que viste camiseta blanca con Jean azul tenis blancos sosteniendo riña en vía pública con 
dos sujetos al parecer sus cuñados ya que había sostenido con anterioridad u a riña con su pareja 
sentirmental”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER identificado con CC. 1098699121, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699121.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098699121, residente en la CALLE 20 N 1-011 GRANJAS DE PALO 
NEGRO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13315  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13315 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095786109, de 20 años de edad, residente 
en KR 5 CL 10N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214569874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13315 de fecha 
8 de septiembre de 2021 y hora 1:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de septiembre de 
2021 en la dirección KR 4 OCC CL 8 N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Hong li, mango plástico, hoja en 
acero, valor 10000. El cual no justifica su uso como herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13315 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID identificado con CC. 1095786109, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095786109.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO PEDRAZA JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095786109, residente en la KR 5 CL 10N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13321  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13321 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3112565863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13321 de fecha 
8 de septiembre de 2021 y hora 3:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de 
septiembre de 2021 en la dirección ARRERA 3 #43N-149 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de 
realizar planes de registro y control a personas en el sector de la Ciudadela cafe Madrid se le solicita un 
registro personal voluntario al ciudadano y se le hayo en la pretina de su pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 
29- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13331  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13331 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1115740451, de 25 años de edad, residente 
en VEREDA LA ESMERALDA FINCA GUAYANITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3177624919. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13331 de fecha 
8 de septiembre de 2021 y hora 6:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de septiembre de 2021 en la 
dirección CL 54 KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a 
personas y se le halla en su poder un teléfono celular marca Huawei de color dorado de número de imei 
867242033580911 al cual se le solicitan antecedentes y arroja resultado positivo por extravío motivo 
por el cual se realiza la incautacion del teléfono y se realiza la orden de comparendo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN identificado con CC. 1115740451, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo 
terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el 
artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico 
o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con 
equipos terminales móviles de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo 
terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1115740451.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAUSO MANTILLA ANDERSON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1115740451, residente en la VEREDA LA ESMERALDA FINCA 
GUAYANITA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14845  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14845 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005331532, de 18 años de edad, residente 
en CL 11 NA 2 OCC 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3108534258. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14845 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 9:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 10 NA KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca baishun, empuñadura plastica, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID identificado con CC. 1005331532, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005331532.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005331532, residente en la CL 11 NA 2 OCC 14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14847  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14847 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 25 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 SECTOR A CASA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3109358539. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14847 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 10:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la BETANIA ETAPA 10 SECTOR A CASA 24- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14866  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14866 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS SILVA LUIS ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91496140, de 43 años de edad, residente en 
BARRIO VILLA LICIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124525369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14866 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 3:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en la dirección 
CAFE MADRID VIA AL TÚNEL del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano es sorprendido en vía pública 
portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS SILVA LUIS ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS SILVA LUIS ORLANDO identificado con CC. 91496140, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANTOS SILVA LUIS ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS SILVA LUIS ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91496140.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS SILVA LUIS ORLANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91496140, residente en la BARRIO VILLA LICIA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIAS GUARIN JORGE ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007354077, de 28 años de edad, residente 
en TORRE 7 APARTAMENTO 204 BARRIO ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3114531315. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14869 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 4:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 31N#9C-09 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al momento de realizar planes de 
registro y control por el sector de Villas de San Ignacio etapa uno se observa el ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se le ayudo en la pretina de su pantalón arma cortopunzante 
tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIAS GUARIN JORGE ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIAS GUARIN JORGE ANDRES identificado con CC. 1007354077, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARIAS GUARIN JORGE ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS GUARIN JORGE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007354077.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS GUARIN JORGE ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007354077, residente en la TORRE 7 APARTAMENTO 204 BARRIO ALTOS 
DE BETANIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14870  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14870 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005325754, de 19 años de edad, residente 
en KR 11 SECTOR VILLA PATRICIA CASA 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114769552. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14870 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 4:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en la dirección 
CL 63 KR 11 EL PABLON del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto punzante tipo cuchillo de 
cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina made in brazil”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO identificado con CC. 1005325754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005325754, residente en la KR 11 SECTOR VILLA PATRICIA CASA 
38- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14882  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14882 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TELLO MORENO JEISON JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699261, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 136 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3228593506. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14882 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 11:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TELLO MORENO JEISON JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TELLO MORENO JEISON JULIAN identificado con CC. 1098699261, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TELLO MORENO JEISON JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TELLO MORENO JEISON JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699261.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLO MORENO JEISON JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098699261, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 
136- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16336 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16336  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16336 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente 
en KR 7 CL 21N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125399858. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16336 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 1:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 5 CL 40 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas 
se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless China, mango plástico, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la KR 7 CL 21N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16341  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16341 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDEZ VILLAMIZAR JORGE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91235423, de 57 años de edad, residente en 
CASA 10 BARRIO NOGAL UNO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125471280. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16341 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 2:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 CON CALLE 54N ESQUINA del barrio COLORADOS, “Mediante registro a 
personas se aborda al ciudadano en via publica quién llevaba en su mano un arma corto punzante tipo 
cuchillo marca STAINLESS STEEL realizandole la incautacion y aplicacion de la medida correctiva toda 
vez que el ciudadano manifiesta que lo porta como defensa personal, version que no constituye o no se 
enmarca en una herramienta de oficio.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDEZ VILLAMIZAR JORGE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDEZ VILLAMIZAR JORGE identificado con CC. 91235423, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MENDEZ VILLAMIZAR JORGE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDEZ VILLAMIZAR JORGE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91235423.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ VILLAMIZAR JORGE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91235423, residente en la CASA 10 BARRIO NOGAL UNO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16345  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16345 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095941250, de 26 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 237 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125454696. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16345 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 4:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre 
de 2021 en la dirección BETANIA 9 SECTOR C PEATONAL 4 del barrio BETANIA, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo machete, marca Gavilan, mango plástico, hoja en 
acero, valor 20000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY identificado con CC. 1095941250, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095941250.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA GARCIA DIEGO FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095941250, residente en la CAMPO MADRID TORRE 237- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16356  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16356 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ SARMIENTO YURLEY PATRICIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098673172, de 32 años de edad, residente 
en CALLE 37BN CON 8A CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3157691106. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16356 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 2:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre 
de 2021 en la dirección CALLE 37BN CON 8A 09 del barrio CAFE MADRID, “la señora Sonia sabedra 
reyes de cc 37658565 de san Vicente de chuchuri me manifiesta que un perro de raza pit bull de la 
señora yuerley patricia gomez sarmiento cc 1.098.673.172 de Bucaramanga había atacado a su perrito 
de raza criolla dejándolo mal herido que lo llevaron para la veterinaria para que lo curaran.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ SARMIENTO YURLEY PATRICIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ SARMIENTO YURLEY PATRICIA identificado con CC. 1098673172, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por 
acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 
124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano GOMEZ SARMIENTO YURLEY 
PATRICIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ 
SARMIENTO YURLEY PATRICIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098673172.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ SARMIENTO YURLEY PATRICIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098673172, residente en la CALLE 37BN CON 8A CIUDADELA CAFÉ 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18079  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18079 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098768125, de 27 años de edad, residente 
en CAMPÈSTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155409839. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18079 de fecha 
8 de diciembre de 2021 y hora 1:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de diciembre de 2021 en la 
dirección CL 51 KR 25 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Sujeto antes mencionado cual presenta aliento 
alcohólica fomenta riña vía publica a los ciudadanos.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON MEDRANO GERSON ARLEY identificado con CC. 1098768125, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON MEDRANO GERSON ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098768125.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098768125, residente en la CAMPÈSTRE NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18082  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18082 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91515917, de 39 años de edad, residente en 
AV 52 CALLE 21 99 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18082 de fecha 
8 de diciembre de 2021 y hora 1:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER identificado con CC. 91515917, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91515917.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91515917, residente en la AV 52 CALLE 21 99- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10419 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10419  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10419 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769876, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10419 de fecha 
9 de julio de 2021 y hora 12:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VELASQUEZ 
RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de julio de 2021 
en la dirección CARRERA 8N # 35A - 07 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar el patrullaje 
por el sector de la Ciudadela cafe Madrid se le solicita al ciudadano un registro personal voluntario el 
cual accede y se le hayo en su pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH identificado con CC. 1098769876, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769876.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098769876, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 26- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10440  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10440 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
KR 8 CL 41N 113 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3145698742. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10440 de fecha 
9 de julio de 2021 y hora 5:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de julio de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 32 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la KR 8 CL 41N 113- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11871  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11871 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 33 años de edad, residente 
en CASA 18 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11871 de fecha 
9 de agosto de 2021 y hora 6:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 9 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 28 CON CALLE 54N-10 del barrio COLORADOS, “Se encontraba sobre la vía y 
se le practica registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la CASA 18 NOGAL 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11874  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11874 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005335612, de 22 años de edad, residente 
en CASA 189 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152440765. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11874 de fecha 
9 de agosto de 2021 y hora 8:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 9 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 29 CON CALLE 56N del barrio BONANZA CAMPESTRE, “Se encontraba en una 
esquina y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN identificado con CC. 1005335612, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ JHONATHAN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005335612, residente en la CASA 189 NOGAL 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13346  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13346 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005331532, de 18 años de edad, residente 
en CL 11NB KR 2 OCC 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3025412080. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13346 de fecha 
9 de septiembre de 2021 y hora 12:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 12 N KR 1 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de 
registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, mango metalico, 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID identificado con CC. 1005331532, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005331532.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005331532, residente en la CL 11NB KR 2 OCC 17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14901  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14901 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 25 años de edad, residente 
en VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 7564852. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14901 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 11:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 
2021 en la dirección PALEN KILÓM 4 KILÓMETRO 4 VÍA CHIMITA, Y DE LAS BETANIAS del barrio 
BETANIA, “Al momento de realizar planes de registro y control a personas en el sector de la Y de la 
betania km 4 vía Palenque Girón Se observa al ciudadano anteriormente mencionado se le realiza 
registro personal y se le hayo en la pretina de su pantalon un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14934 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14934  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14934 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773135, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 56N # 29-49 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3117603777. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14934 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 7:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre 
de 2021 en la dirección CALLE 56N CARRERA 29 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “mediante 
registro a personas se le halla en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098773135, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098773135, residente en la CALLE 56N # 29-49- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14936  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14936 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773135, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 56N CARRERA 29-49 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3117603777. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14936 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 7:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre 
de 2021 en la dirección CALLE 56N CARRERA 29 del barrio CAFE MADRID, “al llegar al lugar de los 
hechos , se le encuentra en riñs con varios ciudadanos del sector”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098773135, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RUEDA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098773135, residente en la CALLE 56N CARRERA 29-49- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14939  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14939 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328149, de 20 años de edad, 
residente en BARRIO LIMONSITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14939 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 10:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 55 CON CARRERA 24 del barrio COLORADOS, “En vía pública se observa a un grupo 
de jóvenes cunsumiendo bebidas embriagantes y se le practica registro corporal y a uno de ellos se le 
halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN identificado con CC. 1005328149, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328149.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005328149, residente en la BARRIO LIMONSITO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14943  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14943 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACERO MARIN HECTOR YAMID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91520209, de 38 años de edad, residente en 
BARRIO BAVARIA DOS NO ESPECÍFICA NOMENCLATURA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3125825369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14943 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 11:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en la dirección 
PARQUE LINEAL BARRIO BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, “el ciudadano es sorprendido en vía 
pública portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la 
misma”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACERO MARIN HECTOR YAMID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14943 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACERO MARIN HECTOR YAMID identificado con CC. 91520209, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACERO MARIN HECTOR YAMID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACERO MARIN HECTOR YAMID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91520209.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACERO MARIN HECTOR YAMID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91520209, residente en la BARRIO BAVARIA DOS NO ESPECÍFICA 
NOMENCLATURA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16391  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16391 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791886, de 25 años de edad, residente 
en VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3215632387. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16391 de fecha 
9 de noviembre de 2021 y hora 12:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 8 #35N-50 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector del barrio ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hayo en la pretina de su pantalón un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS identificado con CC. 1098791886, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791886.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791886, residente en la VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16421  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16421 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894362, de 27 años de edad, residente 
en KR 23 NRO 54 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3143338480. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16421 de fecha 
9 de noviembre de 2021 y hora 3:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de noviembre de 2021 en la 
dirección KR 21 CON CALLE 54 ESQUINA del barrio COLORADOS, “La central de Radio de la Policia 
Nacional MEBUC siendo las 14:34 del dia de hoy 09-11-2021 nos informo sobre una presunta riña frente 
al establecimiento de Razon Social Justo y Bueno de la principal de colorados, nos dirigimos de 
inmediato donde se interceptó al ciudadano Miguel Flores el cual se encuentra generando riña en vía 
pública, y utilizando un pedazo de madera amenazó con agredir fisicamente a ciudadanos que se 
movilizaban por el lugar, es por eso que se le informo que reñir insitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que pueda derivar en agresiones fisicas es encomportamiento contrario a la convivencia, por 
lo que se da la aplicacion a la medida correctiva articulo 27 numeral 1 Ley 1801 del 2016.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1100894362, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894362.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ GOMEZ MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894362, residente en la KR 23 NRO 54 02- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18108  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18108 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105635, de 21 años de edad, residente 
en CL 55 CARRERA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3227032627. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18108 de fecha 
9 de diciembre de 2021 y hora 12:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de diciembre de 2021 en 
la dirección CL 54 N KR 25 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID identificado con CC. 1005105635, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105635.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNÁNDEZ FAJARDO JUAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105635, residente en la CL 55 CARRERA 24- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18136  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18136 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA ACEVEDO JULIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098692404, de 31 años de edad, residente en SECTOR 
LA PLAYITA CASA 60 BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3015948321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18136 de fecha 
9 de diciembre de 2021 y hora 11:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de 
diciembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 11 CAMPO MADRID VIA PUBLICA del barrio CAFE 
MADRID, “se le realiza un registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo machete, marca 
kriptonte, cacha plastica, lamina acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA ACEVEDO JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA ACEVEDO JULIAN identificado con CC. 1098692404, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA ACEVEDO JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098692404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098692404, residente en la SECTOR LA PLAYITA CASA 60 BARRIO CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10459  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10459 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA CRISTIAN CAMILO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100959962, de 29 años de edad, residente en CARRERA 
9 # 9-32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144305031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10459 de fecha 
10 de julio de 2021 y hora 12:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de julio de 2021 en 
la dirección CARRERA 5 CON 40N del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo 
en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA CRISTIAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA CRISTIAN CAMILO identificado con CC. 1100959962, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ACOSTA CRISTIAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA CRISTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100959962.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA CRISTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100959962, residente en la CARRERA 9 # 9-32- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11879  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11879 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095926493, de 31 años de edad, 
residente en BARRIO LA VIRGEN DEL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11879 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 8:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 # 54N-08 del barrio EL ROSAL, “Se encontraba en un puente, se solicita registro 
corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con CC. 1095926493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095926493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095926493, residente en la BARRIO LA VIRGEN DEL PABLON- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11880  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11880 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13176967, de 36 años de edad, residente en 
BETANIA ETAPA 10 CASA 17 PEATONAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3215689080. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11880 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 10:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 
2021 en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 9 MANZANA F del barrio BETANIA, “Al momento de 
realizar planes de registro y control a personas sobre el sector de El Barrio betania etapa 10 Se observa 
al ciudadano anteriormente mencionado y se le hayo en la pretina de su pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY identificado con CC. 13176967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13176967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13176967, residente en la BETANIA ETAPA 10 CASA 17 PEATONAL 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11882  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11882 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098633158, de 32 años de edad, 
residente en ROSA BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134528104. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11882 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 11:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba debajo del puente 
principal del colorados y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA identificado con CC. 1098633158, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098633158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098633158, residente en la ROSA BAJO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11911  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11911 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 32 años de edad, residente 
en CASA 18 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11911 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 11:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Estando debajo del puente peatonal 
Se le practica registro corporal en la cintura y se le halla un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la CASA 18 NOGAL 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11912  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11912 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098633158, de 32 años de edad, 
residente en ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134528104. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11912 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 11:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba debajo de un puente, 
se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA identificado con CC. 1098633158, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098633158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098633158, residente en la ROSAL BAJO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13401  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13401 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007439363, de 20 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6354278. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13401 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 11:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 34 CON CARRERA 8A BARRIO CAFE MADRID del barrio 
CAFE MADRID, “se le realiza un registro personal encontrándole 01 bolsa hermética que en su interior 
contiene una sustancia de color verde que por su olor y características se asemeja a la marihuana”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO ISAZA DUVER DANIEL identificado con CC. 1007439363, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano LOZANO ISAZA DUVER 
DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007439363.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007439363, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13403  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13403 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007439363, de 20 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE10 APARTAMENTO 406 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3224643070. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13403 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 11:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 8A CALLE 34 del barrio CAFE MADRID, “mediante registro y control 
al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera lámina 
acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO ISAZA DUVER DANIEL identificado con CC. 1007439363, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOZANO ISAZA DUVER DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007439363.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007439363, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE10 APARTAMENTO 406- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13419  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13419 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098700404, de 30 años de edad, residente 
en KR 8 BIS CL 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125698478. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13419 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 5:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 8 B CL 35 A NORTE del barrio CAFE MADRID, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES identificado con CC. 1098700404, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098700404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA ROJAS DEIMER DIOMEDES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098700404, residente en la KR 8 BIS CL 37- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14950  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14950 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CARDOZO RICARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91541945, de 39 años de edad, residente en ETAPA 3 
BAVARIA 2 CARRERA 9 CON 2OCCIDENTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3502413666. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14950 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 8:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 
en la dirección CALLE 10N CON 5OCCIDENTE05 del barrio BAVARIA II, “se le realiza el registro 
personal encontrándole 01 arma blanca, tipo cuchillo, cacha de madera, lamina acerada, sin marca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CARDOZO RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CARDOZO RICARDO identificado con CC. 91541945, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
CARDOZO RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CARDOZO RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91541945.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91541945, residente en la ETAPA 3 BAVARIA 2 CARRERA 9 CON 2OCCIDENTE- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14977 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14977  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14977 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638145, de 32 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3118639828. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14977 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 3:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 
en la dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de aluminio, hoja en acero, valor 
9000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID identificado con CC. 1098638145, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638145.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098638145, residente en la CAMPO MADRID TORRE 25- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14979 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14979  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14979 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007643604, de 21 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108683382. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14979 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 3:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 
en la dirección ETAPA 9. SECTOR C. PEATONAL 5. del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14979 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY identificado con CC. 1007643604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007643604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007643604, residente en la CAMPO MADRID TORRE 32- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14988  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14988 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007643604, de 21 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132868063. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14988 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 5:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 
en la dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY identificado con CC. 1007643604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS JAIMES JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007643604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS JAIMES JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007643604, residente en la CAMPO MADRID TORRE 32- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16471  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16471 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13176967, de 36 años de edad, residente en 
CAMPO MADRID TORRE 30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3126985741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16471 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 11:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección ETAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Stainless Steel, 
mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY identificado con CC. 13176967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13176967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13176967, residente en la CAMPO MADRID TORRE 30- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16479  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16479 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1063619556, de 31 años de edad, residente 
en LA PLAYITA, CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132346235. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16479 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 3:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de noviembre 
de 2021 en la dirección KM 3 VÍA AL MAL del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS identificado con CC. 1063619556, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1063619556.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1063619556, residente en la LA PLAYITA, CAFÉ MADRID- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16483  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16483 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL ARRIETA JYMMI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136585, de 19 años de edad, residente en PABLON 
BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124984096. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16483 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 5:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de noviembre 
de 2021 en la dirección KM 5 VÍA AL MAR del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante en el sector de la pretina”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL ARRIETA JYMMI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL ARRIETA JYMMI identificado con CC. 1005136585, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RANGEL ARRIETA JYMMI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136585.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005136585, residente en la PABLON BAJO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16489  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16489 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1000181447, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 10N CON 02 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3187370059. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16489 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 6:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL BARRIO BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, 
“el ciudadano se encuentra en vía pública lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla 
en su pretina de la bermuda (01) una arma corto punzante tipo navaja cacha negra hoja metálica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16489 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID identificado con CC. 1000181447, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1000181447.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1000181447, residente en la CALLE 10N CON 02 OCC- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16502  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16502 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791886, de 25 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209632863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16502 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 10:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA 10. MANZANA F. SECTOR A. del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS identificado con CC. 1098791886, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791886.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791886, residente en la CAMPO MADRID TORRE 26- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16508  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16508 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095930258, de 30 años de edad, residente 
en KR 8 A CL 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125963288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16508 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 11:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 3 CL 44 N SECTOR EL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango plástico, 
hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS identificado con CC. 1095930258, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930258.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095930258, residente en la KR 8 A CL 37- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18176  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18176 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193236851, de 20 años de edad, residente 
en CL 59 CARRERA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18176 de fecha 
10 de diciembre de 2021 y hora 5:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de diciembre de 2021 en 
la dirección CL 59 KR 11 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO identificado con CC. 1193236851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193236851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193236851, residente en la CL 59 CARRERA 11- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18194  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18194 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3109622886. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18194 de fecha 
10 de diciembre de 2021 y hora 10:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 3 CL 44 N SECTOR EL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango 
de madera, hoja en acero, valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 
27- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10527  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10527 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102367088, de 30 años de edad, 
residente en CALLE 55N CON CARRERA 28A SECTOR ROSA ALTA COLORADOS del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10527 de fecha 
11 de julio de 2021 y hora 12:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de julio de 2021 
en la dirección CARRERA 28A CON CALLE 55N del barrio COLORADOS, “Mediante solicitud de apoyo 
al grupo goes pantera 2 se le realiza la orden de comparendo al ciudadano infractor.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1102367088, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Agredir por cualquier medio 
o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades 
de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano DOMINGUEZ 
LOPEZ JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102367088.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102367088, residente en la CALLE 55N CON CARRERA 28A 
SECTOR ROSA ALTA COLORADOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11914  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11914 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1122146021, de 21 años de edad, residente 
en CASA 4 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3172185806. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11914 de fecha 
11 de agosto de 2021 y hora 2:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 11 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “se encuentra bajo el puente 
peatonal de colorado se le realiza una registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL identificado con CC. 1122146021, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1122146021.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1122146021, residente en la CASA 4 NOGAL 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11915  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11915 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES JAIMES LINA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894529, de 27 años de edad, residente en 31 # 08-29 
BARRIO LA FORTUNA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3227718026. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11915 de fecha 
11 de agosto de 2021 y hora 2:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 11 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba bajo el puente 
peatonal del barrio colorados se le solicito un registro y se le haya en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES JAIMES LINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES JAIMES LINA identificado con CC. 1100894529, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MORALES JAIMES LINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES JAIMES LINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100894529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES JAIMES LINA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100894529, residente en la 31 # 08-29 BARRIO LA FORTUNA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13474  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13474 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MENDEZ OLEGARIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098620667, de 35 años de edad, residente en TORRE 33 
APARTAMENTO 1168 BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3205681218. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13474 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 2:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 1 ETAPA 12 del barrio BETANIA, “Al momento de 
realizar planes de registro y control en el sector del barrio betania etapa 12 Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado se le solicita un registro personal voluntario el cual accede y se le hallo en 
la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MENDEZ OLEGARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MENDEZ OLEGARIO identificado con CC. 1098620667, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS 
MENDEZ OLEGARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MENDEZ OLEGARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098620667.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MENDEZ OLEGARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098620667, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 1168 BETANIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13477  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13477 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27976111, de 22 años de edad, 
residente en CASA 34 LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3259865253. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13477 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 4:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de septiembre 
de 2021 en la dirección ET CARRERA 33#44-20 SECTOR DEL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “Al 
momento de realizar planes de registro y control a personas en el sector del túnel y se le solicita un 
registro personal voluntario donde se le ayo un arma corto punzante tipo navaja.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO identificado con CC. 27976111, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27976111.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALCEDO RODRÍGUEZ HENRY ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 27976111, residente en la CASA 34 LA PLAYITA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13494  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13494 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ CARDENAS EFRAIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91293667, de 45 años de edad, residente en MANZANA F 
CALLE 11# 5-12 BAVARIA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215682536. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13494 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 8:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 2 OCC 9N-14 del barrio BAVARIA II, “Al momento de realizar planes 
de registro y control a personas por el sector de la principal del barrio bavaria 2 se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado se le solicita un registro personal voluntario el cual accede y se le hallo en 
la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ CARDENAS EFRAIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ CARDENAS EFRAIN identificado con CC. 91293667, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ORTIZ 
CARDENAS EFRAIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ CARDENAS EFRAIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91293667.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ CARDENAS EFRAIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91293667, residente en la MANZANA F CALLE 11# 5-12 BAVARIA DOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13501  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13501 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327742, de 19 años de edad, residente 
en KR 8 CL 35 NC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138637843. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13501 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 11:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de septiembre 
de 2021 en la dirección KM 5 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo machete, sin marca, mango plástico , hoja en acero 
valor 10000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO identificado con CC. 1005327742, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327742.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON BOHORQUEZ LUIS HERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005327742, residente en la KR 8 CL 35 NC- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15029  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15029 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1002128694, de 21 años de edad, 
residente en BARRIO EL REBOLO BARRANQUILLA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3006889150. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15029 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 2:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 5 VIA NACIONAL SENTIDO RÍO NEGRO BUCARAMANGA del barrio COLORADOS, “A 
la ciudadanía en mención se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalon 
un arma corto punzante tipo navaja de cacha plástica de color negro y lámina de acero marca stainless 
china”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA identificado con CC. 1002128694, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1002128694.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PACHECO RODRIGUEZ KAMILA ANDREA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1002128694, residente en la BARRIO EL REBOLO BARRANQUILLA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15030  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15030 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 26 años de edad, residente 
en CIUDADELA CAFE NO ESPECIFICA DIRECCIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3004574123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15030 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 4:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la dirección 
BARRIO CAFÉ MADRID VÍA AL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano es sorprendido en vía 
pública portando 01 arma cortopunzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la 
misma”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la CIUDADELA CAFE NO ESPECIFICA DIRECCIÓN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15039  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15039 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA NO ESPECIFICA NÚMERO DE CASA del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3136325456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15039 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 5:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la dirección 
ALTOS DE BETANIA ETAPA 9 del barrio BETANIA, “El ciudadano es sorprendido en vía pública 
portando 01 arma cortopunzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la misma.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
NO ESPECIFICA NÚMERO DE CASA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15040  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15040 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente 
en BALCONES DE KENEDDY NO ESPECIFICA DIRECCIÓN del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3212536541. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15040 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 6:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la dirección 
BETANIA ETAPA 10 del barrio BETANIA, “El ciudadano es sorprendido en vía pública portando 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la misma.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la BALCONES DE KENEDDY NO ESPECIFICA 
DIRECCIÓN- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15044  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15044 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007726379, de 21 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15044 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 7:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 55 KR 28 B del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, se le 
practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante en la pretina lado derecho”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15044 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER identificado con CC. 1007726379, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007726379.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS DURAN CRISTIAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007726379, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16524  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16524 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238293, de 21 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154747078. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16524 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 10:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía se le 
practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN identificado con CC. 1005238293, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238293.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238293, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16544 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16544  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16544 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098775105, de 26 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 SECTOR 2 PEATONAL 2 CASA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3134112260. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16544 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 5:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 SECTOR C PEATONAL 1 del barrio BETANIA, 
“se le práctica el registro a persona encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina acerada, cacha 
color negra, marca kalley”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY identificado con CC. 1098775105, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098775105, residente en la BETANIA ETAPA 9 SECTOR 2 PEATONAL 2 
CASA 18- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16562 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16562  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16562 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1122146021, de 21 años de edad, residente 
en EL SECTOR DEL NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16562 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 11:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre de 
2021 en la dirección CL 52 KR 25 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL identificado con CC. 1122146021, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1122146021.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1122146021, residente en la EL SECTOR DEL NOGAL 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18222  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18222 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098795915, de 24 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6152512. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18222 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 3:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre 
de 2021 en la dirección CALLE 44N CON CARRERA 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “mediante 
registro a personas se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN identificado con CC. 1098795915, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795915.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098795915, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18226  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18226 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 28B CON 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18226 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 4:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre de 
2021 en la dirección CARRERA 28 CON 53 BRR. CAMPESTRE NORTE del barrio CAMPESTRE 
NORTE, “realizando patrullaje se observa un ciudadano el cual porta un arma corto punzante tipo 
cuchillo en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la CARRERA 28B CON 54- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161132, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 18 APARTAMENTO 3116 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3507815222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18238 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 5:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de 
diciembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 2 BARRIO CAFE MADRID del barrio 
BETANIA, “se le práctica el registro a persona encontrandole 01 arma blanca tipo navaja, lamina 
acerada, cacha de acero, marca hongjie, color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARBOLEDA DUARTE SNEIDER identificado con CC. 1005161132, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARBOLEDA DUARTE SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161132, residente en la TORRE 18 APARTAMENTO 3116 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18247  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18247 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ABRIL SAAVEDRA HERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91254019, de 54 años de edad, residente en 
BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3153778694. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18247 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 6:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre 
de 2021 en la dirección AP CAERRA 26 CON CALLE 54N del barrio COLORADOS, “al momento de 
solicitarle un registro a personas y cédula de ciudadanía en puesto de verificación, esta personas se 
torna grosera con palabras como " no sirven para ni mierda y paran a los que no son.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ABRIL SAAVEDRA HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ABRIL SAAVEDRA HERNANDO identificado con CC. 91254019, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ABRIL SAAVEDRA HERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ABRIL SAAVEDRA HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91254019.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABRIL SAAVEDRA HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91254019, residente en la BONANZA CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18262  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18262 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888514, de 24 años de edad, residente 
en ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18262 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 10:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre de 
2021 en la dirección KR 28 A CL 56 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “E ciudadano se encuentra en 
vía pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES identificado con CC. 1232888514, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888514.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888514, residente en la ROSAL BAJO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18267 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18267  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18267 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328737, de 19 años de edad, residente 
en SECTOR DEL TANQUE EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6739204. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18267 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 11:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 61 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo 
machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER identificado con CC. 1005328737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328737, residente en la SECTOR DEL TANQUE EL PABLON- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10641  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10641 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1096227120, de 28 años de edad, residente 
en KR 3 CL 44N RANCHO 120 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132583697. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10641 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 8:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en la 
dirección KR 5 CL 40 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango plástico, hoja en acero, valor 6000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY identificado con CC. 1096227120, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096227120.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ALVAREZ ELBERT ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1096227120, residente en la KR 3 CL 44N RANCHO 120- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11946  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11946 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891509, de 22 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRÉ 30 APARTAMENTO 21 77 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3108964364. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11946 de fecha 
12 de agosto de 2021 y hora 2:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 12 de agosto de 2021 en la 
dirección BETANIA 11 FRENTE ALA CASA 76 del barrio BETANIA, “mediante registro y control al 
ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera lámina 
acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL identificado con CC. 1232891509, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891509.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS MARTINEZ DUVAN MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891509, residente en la CAMPO MADRID TORRÉ 30 
APARTAMENTO 21 77- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11957  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11957 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 28A # 55N-31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6738306. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11957 de fecha 
12 de agosto de 2021 y hora 6:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 12 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 C0N CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba debajo del puente 
principal peatonal, se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la CARRERA 28A # 55N-31- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11958  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11958 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA GARCES EDWIN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896037, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 55# 24B-51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124991879. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11958 de fecha 
12 de agosto de 2021 y hora 8:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 12 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 28 #55N-07 del barrio CAMPESTRE NORTE, “De encontraba en un bar, se le 
solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA GARCES EDWIN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA GARCES EDWIN FABIAN identificado con CC. 1100896037, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARRA GARCES EDWIN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896037.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100896037, residente en la CALLE 55# 24B-51- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13539  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13539 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005028650, de 19 años de edad, residente 
en CASA 43 BARRIO BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3224643086. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13539 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 1:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 54 KR 20 COLORADOS del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención 
se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante 
tipo machete de cacha plástica de color negro y lámina de acero marca acero kripton”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS identificado con CC. 1005028650, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005028650.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR RAMIREZ MARLON ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005028650, residente en la CASA 43 BARRIO BONANZA 
CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13543  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13543 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL EDWIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742679, de 41 años de edad, residente en 
CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6746323. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13543 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 3:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 17 del barrio BETANIA, “pse le 
realiza el registro encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina plateada, mango color negro, 
marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL EDWIN identificado con CC. 13742679, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUINTERO CARVAJAL EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13742679, residente en la CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 15- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13544  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13544 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIZON YEFERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, de 28 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 32 APARTAMENTO 41 88 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3123552036. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13544 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 3:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 8 del barrio BETANIA, “mediante registro y control 
al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera lámina 
acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIZON YEFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIZON YEFERSON identificado con CC. 1098740829, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PIZON 
YEFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIZON YEFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098740829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIZON YEFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098740829, residente en la CAMPO MADRID TORRE 32 APARTAMENTO 41 88- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15054  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15054 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162152, de 19 años de edad, residente 
en VEREDA ZABANA SECTOR PUENTE TIERRA VÍA A LA COSTA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3122536456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15054 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 8:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en la dirección 
ALTOS DE BETANIA BLOQUE 8 del barrio BETANIA, “El ciudadano es sorprendido en vía pública, 
portando 01 arma cortopunzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la misma.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005162152, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162152.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO VALBUENA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005162152, residente en la VEREDA ZABANA SECTOR PUENTE 
TIERRA VÍA A LA COSTA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15055  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15055 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742487, de 29 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15055 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 8:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 28 A CL 55 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía pública se le 
práctica un registro a persona y se le haya un arma cortopunzante en el sector de la pretina lado 
derecho”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES identificado con CC. 1098742487, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742487.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON RODRIGUEZ JOSE REYES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098742487, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15060 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15060  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15060 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369387, de 18 años de edad, residente en ROSA 
ALTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158949404. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15060 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 10:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 50 KR 29 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en vía pública se 
le práctica un registro a persona y se le haya un arma corto punzante en el sector de la pretina”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL identificado con CC. 1005369387, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369387.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005369387, residente en la ROSA ALTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15063  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15063 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098707309, de 30 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 NO ESPECIFICA DIRECCIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3004714258. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15063 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 11:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en la dirección 
KM 4 # 3-77 VIA NACIONAL CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano es sorprendido 
en vía pública portando 01 arma cortopunzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para 
la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO identificado con CC. 1098707309, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098707309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098707309, residente en la BETANIA ETAPA 10 NO ESPECIFICA 
DIRECCIÓN- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16568  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16568 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13746949, de 41 años de edad, residente en 
EL PABLON CALLE 68 CARRERA 12 - 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16568 de fecha 
12 de noviembre de 2021 y hora 12:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 55 N KR 23 del barrio LIMONCITO, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública, se le. Practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO identificado con CC. 13746949, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13746949.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA ARDILA MARCO AURELIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13746949, residente en la EL PABLON CALLE 68 CARRERA 12 - 12- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16612  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16612 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 27 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125698298. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16612 de fecha 
12 de noviembre de 2021 y hora 5:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10 AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango plástico, 
hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la CAMPO MADRID TORRE 37- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16614  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16614 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3201793986. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16614 de fecha 
12 de noviembre de 2021 y hora 6:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de 
noviembre de 2021 en la dirección ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja 
en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16624  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16624 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUA ANGARITA ANDRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005189350, de 20 años de edad, residente 
en LA PLAYA CASA 30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16624 de fecha 
12 de noviembre de 2021 y hora 8:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de noviembre de 2021 
en la dirección INVACION PUENTE NARIÑO del barrio BAVARIA II, “al practicarle un registro a persona 
se le allá 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUA ANGARITA ANDRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUA ANGARITA ANDRES FABIAN identificado con CC. 1005189350, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RUA ANGARITA ANDRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUA ANGARITA ANDRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005189350.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUA ANGARITA ANDRES FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005189350, residente en la LA PLAYA CASA 30- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18280  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18280 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095934468, de 29 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18280 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre 
de 2021 en la dirección CL 55 KR 28 B del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO identificado con CC. 1095934468, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095934468.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095934468, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18282  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18282 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638145, de 34 años de edad, residente 
en TORRE 28 APARTAMENTO 2163 BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3114523152. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18282 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 12:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre 
de 2021 en la dirección CALLE 31 EN 9BIS MANZANA 1 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al 
momento de realizar planes de registro y control a personas por el sector del barrio Villa de San Ignacio 
etapa uno, se observa al ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal voluntario 
se le hoyo en la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID identificado con CC. 1098638145, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638145.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098638145, residente en la TORRE 28 APARTAMENTO 2163 BETANIA ETAPA 
12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18330  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18330 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en SECTOR LA UNIÓN CASA 29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3110893289. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18330 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 5:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur mango 
de madera, hoja en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la SECTOR LA UNIÓN CASA 29- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10665  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10665 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638145, de 35 años de edad, residente 
en TORRE 28 APTO 2166 TORRES DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3145809632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10665 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 7:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en la 
dirección KR 10 ETAPA 12 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID identificado con CC. 1098638145, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA SANDOVAL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638145.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098638145, residente en la TORRE 28 APTO 2166 TORRES DE BETANIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10688  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10688 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095786511, de 36 años de edad, residente 
en NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3208643308. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10688 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 2:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en la 
dirección CL 55 N KR 29 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “El ciudadano se encuentra e. Vía pública, 
se le practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante en el sector pelbico”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095786511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095786511.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095786511, residente en la NOGAL 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11973  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11973 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098795915, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO LA FORTUNA DIAG 3 # 24-04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3182047473. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11973 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 8:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54N # 20-75 del barrio EL ROSAL, “Se realiza puesto de control se le hace la parada 
y se le práctica registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN identificado con CC. 1098795915, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795915.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ ANAYA YEDINSON JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098795915, residente en la BARRIO LA FORTUNA DIAG 3 # 24-04- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11976  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11976 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372487, de 19 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 CASA 35 MANZANA F PEATONAL 8 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3215680896. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11976 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 10:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 
2021 en la dirección CARRERA 3 # 41 - 39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control a personas en el barrio ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano 
anteriormente en mención y se le práctica un registro personal voluntario el cual accede y se le halló en 
la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005372487, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372487.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372487, residente en la BETANIA ETAPA 10 CASA 35 MANZANA 
F PEATONAL 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11978  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11978 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 30069094, de 22 años de edad, residente en 
CASA 22 DEL NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158581800. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11978 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 10:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 2021 en la 
dirección CASA 171 DEL NOGAL 1 del barrio EL NOGAL I, “Transitaba por la vía del barrio el nogal se 
le practica registro corporal y se le halla en la cintura una nabaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL identificado con CC. 30069094, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 30069094.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS MUÑOZ YILBYS DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 30069094, residente en la CASA 22 DEL NOGAL 1- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11979  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11979 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1096188872, de 19 años de edad, residente 
en BARRIO SANTA ELENA D del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11979 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 11:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 2021 en la 
dirección VÍA VEREDA SAN CAYETANO del barrio SAN CAYETANO, “En la vía hacia San Cayetano, 
se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo de cacha plástica negra hoja cromada 
en regular estado”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL identificado con CC. 1096188872, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096188872.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA SALAZAR JOSE GABRIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1096188872, residente en la BARRIO SANTA ELENA D- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11983  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11983 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095791790, de 36 años de edad, 
residente en CASA 5 PATIO BONITO ALTO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11983 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 12:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Transitaba por vía principal se le 
solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo de cacha de madera con hoja metálica en 
buen”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY identificado con CC. 1095791790, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095791790.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ CRISTHIAN YONEHIDY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095791790, residente en la CASA 5 PATIO BONITO ALTO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13596 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13596  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13596 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720933, de 29 años de edad, residente 
en KR 3 CL 46N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3126985412. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13596 de fecha 
13 de septiembre de 2021 y hora 3:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 3 CL 44 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango de madera, hoja 
en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR identificado con CC. 1098720933, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720933.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098720933, residente en la KR 3 CL 46N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15097  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15097 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095934468, de 29 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3172888517. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15097 de fecha 
13 de octubre de 2021 y hora 12:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 13 de octubre de 2021 
en la dirección KR 25 CL 45 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en vía pública, 
se le practica un registro y se le haya un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO identificado con CC. 1095934468, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095934468.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL SERNA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095934468, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15118  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15118 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5614060, de 38 años de edad, residente en 
CASA 23 PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3201846554. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15118 de fecha 
13 de octubre de 2021 y hora 3:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 13 de octubre de 2021 
en la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, empuñadura plastica, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO identificado con CC. 5614060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 5614060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 5614060, residente en la CASA 23 PUENTE NARIÑO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16687 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16687  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16687 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA SUAREZ JAVIER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77040271, de 39 años de edad, residente en CALLE 23 N 
CARRERA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168147709. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16687 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 5:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 CL 52 AN del barrio COLORADOS, “Se le. Practica registro a persona al 
ciudadano y se le halla 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA SUAREZ JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA SUAREZ JAVIER identificado con CC. 77040271, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA SUAREZ JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA SUAREZ JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 77040271.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA SUAREZ JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 77040271, residente en la CALLE 23 N CARRERA 24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16724  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16724 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente 
en CL 7 CR 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112889632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16724 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 10:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA 10 SECTOR A MANZANA F del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la CL 7 CR 21- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16726  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16726 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098788582, de 24 años de edad, residente 
en CL 9NC 3 OCC 7 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3215846549. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16726 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 10:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de 
registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en 
madera, hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER identificado con CC. 1098788582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098788582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ PEREZ CRISTIAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098788582, residente en la CL 9NC 3 OCC 7- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16729  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16729 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094280753, de 23 años de edad, residente 
en BARRIO LIMONCITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134752456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16729 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 10:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de noviembre 
de 2021 en la dirección 28C # 55N-02 del barrio COLORADOS, “se encontraba en el parque en actitud 
sospechosa al practicarle el registro de persona se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la 
cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS identificado con CC. 1094280753, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1094280753.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1094280753, residente en la BARRIO LIMONCITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16734  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16734 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en KR 3 CL 43N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125093328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16734 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 11:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 8 CL 35 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja 
en acero, valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la KR 3 CL 43N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18359  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18359 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 189 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3108963286. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18359 de fecha 
13 de diciembre de 2021 y hora 11:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de diciembre 
de 2021 en la dirección BETANIA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango en acero, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18359 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 189- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18363  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18363 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792998, de 24 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 88 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3002320747. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18363 de fecha 
13 de diciembre de 2021 y hora 2:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 A CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL identificado con CC. 1098792998, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792998.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792998, residente en la NOGAL 2 CASA 88- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18368  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18368 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105645, de 19 años de edad, residente 
en CL 43 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18368 de fecha 
13 de diciembre de 2021 y hora 4:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de diciembre de 2021 en la 
dirección CL 44 N KR 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN identificado con CC. 1005105645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005105645, residente en la CL 43 CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18379  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18379 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894384, de 28 años de edad, residente 
en CASA 8 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3176665322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18379 de fecha 
13 de diciembre de 2021 y hora 7:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de diciembre de 2021 en la 
dirección CL 56 N KR 29 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AREVALO ARIAS JESUS JAVIER identificado con CC. 1100894384, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AREVALO ARIAS JESUS JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894384.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894384, residente en la CASA 8 NOGAL 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10715  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10715 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 19 años de edad, residente 
en KR 28 A 55 N 31 EL ROSAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
376738305. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10715 de fecha 
14 de julio de 2021 y hora 12:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de julio de 2021 en la 
dirección CL 52 KR 21 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a 
personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
plástica de color blanca y lámina de acero marca HS stainless steel”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la KR 28 A 55 N 31 EL ROSAL- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10720  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10720 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095938601, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 69 # 7B INTERIOR 115 CASA 42 BARRIO JUAN 23 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3108111925. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10720 de fecha 
14 de julio de 2021 y hora 4:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de julio de 2021 
en la dirección H CALLE34N CON CARRERA 8 del barrio CAFE MADRID, “el señor Jesús David 
sotomayor gonzalez se negó a presentar su cédula de ciudadanía al momento de solicitarle su 
idenfiticacion ya que en el momento estaba manejando un vehículo de la empresa postobon y extrello 
un perro quitándole la vida donde se le preguntó junto con la dueña del perro si iban a llegar a un 
acuerdo por lo sucedido y manifestó que no iba llegar un a cuerdo y que lo denunciara por tal motivo se 
solicito su identificación negandonse a presentar su cédula de ciudadania donde se trasladó en un 
vehículo policial para trasladarlo al caí para realizarle el respectivo comparendo donde llegando al caí 
nos presenta su cédula.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID identificado con CC. 1095938601, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Negarse a dar información 
veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas 
lo requieran en procedimientos de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 4 - Negarse a 
dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando 
estas lo requieran en procedimientos de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095938601.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOTOMAYOR GONZALEZ JESUS DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095938601, residente en la CALLE 69 # 7B INTERIOR 115 CASA 42 
BARRIO JUAN 23- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10722  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10722 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005330972, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 20NB 2 05 VILLAS DE SAN IGNACIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3227115306. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10722 de fecha 
14 de julio de 2021 y hora 4:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de julio de 2021 en 
la dirección CALLE 20NB 2 05 VILLAS DE SAN IGNACIO del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, 
“mediante actividad de registro y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo navaja”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID identificado con CC. 1005330972, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330972.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES SANCHEZ JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005330972, residente en la CALLE 20NB 2 05 VILLAS DE SAN IGNACIO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12015  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12015 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369399, de 32 años de edad, residente 
en PEAJE DE RIONEGRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12015 de fecha 
14 de agosto de 2021 y hora 1:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 14 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 AL FRENTE DEL RESTAURANTE VIEJA SARA del barrio COLORADOS, “Se 
encontraba en vía nacional y se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR identificado con CC. 1099369399, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1099369399, residente en la PEAJE DE RIONEGRO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15148  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15148 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZAMIR LEÓN WILTER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1129519745, de 35 años de edad, residente en BETANIA 
ETAPA 9, PEATONAL 3, CASA 42 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3143131925. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15148 de fecha 
14 de octubre de 2021 y hora 4:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 14 de octubre de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 # 41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de registro y control 
por el sector del barrio betania etapa 9 Se observa al ciudadano anteriormente mencionado y mediante 
registro personal voluntario se le hallo en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZAMIR LEÓN WILTER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZAMIR LEÓN WILTER identificado con CC. 1129519745, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ZAMIR 
LEÓN WILTER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZAMIR LEÓN WILTER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1129519745.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMIR LEÓN WILTER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1129519745, residente en la BETANIA ETAPA 9, PEATONAL 3, CASA 42- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16740  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16740 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
KR 3 CL 35N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125986328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16740 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 12:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango metálico y madera, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16740 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la KR 3 CL 35N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16741  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16741 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095930258, de 30 años de edad, residente 
en CL 35 CR 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128933288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16741 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 1:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 37BN KR 8A del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, 
valor 9000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS identificado con CC. 1095930258, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930258.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095930258, residente en la CL 35 CR 6- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16763  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16763 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792998, de 24 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 178 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3002320747. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16763 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 8:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 55 KR 28 C del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL identificado con CC. 1098792998, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792998.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792998, residente en la NOGAL 2 CASA 178- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16788  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16788 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155320, de 20 años de edad, 
residente en NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16788 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 1:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 CL 55 C del barrio COLORADOS, “El ciudadano se en uentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla registro a persona se le halla un arma 
cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16788 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE identificado con CC. 1005155320, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155320.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HURTADO HURTADO GEYBER ENRYQUE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005155320, residente en la NOGAL 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16793  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16793 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 26 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3103985286. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16793 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 2:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 31 N del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la CAMPO MADRID TORRE 13- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16796  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16796 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 32 años de edad, residente 
en CL 9 N KR 3 OCC 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3225946464. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16796 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 2021 
en la dirección CL 9 NA KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, empuñadura plástica, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la CL 9 N KR 3 OCC 19- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16800  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16800 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 25 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128633288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16800 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 3:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 SECTOR A MANZANA F del barrio BETANIA, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, 
mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la CAMPO MADRID TORRE 26- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16816  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16816 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13870744, de 39 años de edad, residente en 
CL 38 BN 8 BIS 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3176194205. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16816 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 6:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja 
en acero valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO identificado con CC. 13870744, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13870744.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR PINILLA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13870744, residente en la CL 38 BN 8 BIS 08- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16844  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16844 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1116782522, de 33 años de edad, residente 
en LIMONSITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3182668836. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16844 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 11:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 55 KR 26 del barrio LIMONCITO, “El ciudadano se encuentra en un vehículo 
taxi, se encuentra en estado de embriaguez fomentando riña a los ciudadanos que transitan por la vía 
se le. Practica un registro y se le halla un arma blanca tipo machete”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO identificado con CC. 1116782522, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1116782522.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIRACOBA VASQUEZ HUMBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1116782522, residente en la LIMONSITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18390  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18390 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098723058, de 29 años de edad, residente 
en KR ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 102 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3108932206. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18390 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 12:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 8 CL 35 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de acero, hoja en acero, valor 
8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO identificado con CC. 1098723058, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098723058.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098723058, residente en la KR ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 
102- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co

